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PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

 
CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2017 

 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN 
EL MUNICIPIO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)” 
 
 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 

FECHA: 22 DE MAYO DE 2017 
 

 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

De conformidad con los Términos de Referencia:  
 

 
1.28.2 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
  
De la verificación de requisitos habilitantes basados en la propuesta inicial y los documentos aportados en la etapa de subsanación, se elaborará un informe que 
será suscrito por los evaluadores, en el que conste el cumplimiento o no de los requisitos habilitantes de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los 
presentes términos de referencia, así como la indicación expresa de las solicitudes de subsanación y las subsanaciones, y se dejará constancia de los proponentes 
que no hayan subsanado los requisitos habilitantes en el término otorgado por la entidad. 
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La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página 
web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE, y permanecerá a disposición de los participantes los días señalados en el 
cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
 
 
1.29. OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
  
Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones al Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, dentro de los términos y fecha establecidos en el cronograma, a través del correo electrónico equipamientos@findeter.gov.co, o en la 
Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, D.C. 
  
Los proponentes con ocasión de esta potestad, no podrán adicionar, subsanar, modificar o mejorar sus propuestas o allegar documentos que sean objeto 
de calificación. 
 
 

CUADRO DE PROPONENTES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y anexos correspondientes presentados inicialmente con 
la propuesta respectiva, y los documentos presentados ante el requerimiento producto de la subsanación de las propuestas.  
 
Conforme a lo anterior, el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 
 

CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES 

Jurídicos Financieros Técnicos HABILITADO 

1 CONSORCIO TEQUENDAMA CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

2 CONSORCIO CDI SOACHA CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

3 WILMAR JOSE MONCADA ARCILA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO 

4 CONSORCIO MEGAOBRAS SOACHA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO 
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CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES 

Jurídicos Financieros Técnicos HABILITADO 

5 CONSORCIO SOLE 20 NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO 

6 CONSORCIO INGENIERIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

7 GERARDO ESPINOSA CORTES CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

8 CONSORCIO TRALO NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO 

9 HAPIL INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

10 EBISU S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

11 CONSORCIO PRUNI CDI-S CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

12 CONSORCIO SAN JOSE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO 

13 CONSORCIO CDI TORRENTES CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

14 CONSORCIO CONSTRUIR CDI NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO 

15 WILLIAM CARDONA OLMOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

16 CONSORCIO SOACHA 2017 CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

17 MIROAL INGENIERIA SAS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

18 CONSORCIO SOACHA 2017 N.A. N.A. N.A. NO 

19 CONSORCIO ALIANZA KEM CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI 

 



 

4 
 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico del Proponente No. 18. 
CONSORCIO SOACHA 2017., se concluye que el mismo ESTA INCURSO EN LA CAUSAL DE RECHAZO, descrita en el subnumeral 1.36.7., la cual indica: 
"Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia". Lo anterior, por cuanto el proponente en el 
Formato No. 1 Carta de Presentación de la Propuesta, estipuló como plazo de ejecución del contrato 10 meses, cuando los Términos de Referencia indican un 
plazo de 6 meses para la ejecución de proyecto.  
 
 
SE ANEXAN AL PRESENTE INFORME LAS EVALUACIONES JURÍDICAS, FINANCIERAS Y TÉCNICAS, 
 
 
Conforme al Cronograma de la presente Convocatoria los proponentes tienen plazo para presentar observaciones al Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes máximo hasta el día 24 de Mayo de 2017. 
 
 
 

Dado a los veintidós (22) días del mes de Mayo de 2017. 
 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

 
 
 
 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 12 a 14 - 16 

a  18 

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 28 de abril y 02 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Folios 12 a 14 - 16 

a  18 

El objeto social de cada una de las sociedades se 

relaciona con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 12 a 14 - 16 

a  18

Los Representantes Legales y/o Gerentes de cada una 

de las personas jurídicas estan plenamente facultados 

para comprometer a cada una de sus empresas en la 

presente Convocatoria.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo 

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los 

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

Folios 12 a 14 - 16 

a  18

                                                                                                                           

1. FRAGUA S.A.S.: Bucaramanga                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

2.  INDICO S.A.S.: Bucaramanga

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con 

antelación a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 12 a 14 - 16 

a  19

FRAGUA S.A.S.: Constituida por E.P. No. 2261 del 12 de 

Octubre de 2000. inscrita el 19 de Octubre de 2000.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

INDICO S.A.S.: Constituida por E.P. No. 1167 del 14 de 

Abril de 1980. inscrita el 06 de Junio de 1980.                                                  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE

Folios 12 a 14 - 16 

a  20

FRAGUA S.A.S.: Indefinida                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

INDICO S.A.S.: Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
Folios 12 a 14 - 16 

a  21

FRAGUA S.A.S.: Sandra Milena Reyes Torres                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

INDICO S.A.S.: Fabio Gomez Cruz

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO CUMPLE Folio 20 

Se requiere al proponente para que nconforme a lo exigido a 

los Términos de Referencia, se aporte Cedúla de Ciudadania 

del Representante Legal de la empresa INDICO S.A.S.

SUBSANÓ 

FRAGUA S.A.S.: Carlos Mario Franco Gutierrez, C.C. No. 

1.098.678.972                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INDICO S.A.S.: Edgar Franco Mendoza, con C.C. No. 

13.833.444

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 24 - 25 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE Folios 24 - 25 Certificados expedidos el dia 22 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO:

"CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TEQUENDAMA

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ, identificado con Cedula de Ciudadania No. 1.098.678.972

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  INDICO S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

3. FRAGUA S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 27 a 30 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 27 a 30 Certificados expedidos el dia 22 de Abril de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la 

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. APODERADOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

N.A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 36 a 38
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: No. 96-45-101057307

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago
 CUMPLE Folio 35 El oferente aportó Recibo de Caja 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con 

la propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 36 a 38 02/05/2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 36 a 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 36 a 38 Valor Asegurado:  $319.481.162

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 36 a 38 Vigente desde 04/05/2017 hasta 30/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 36 a 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE Folios 36 a 38

CONSORCIO TEQUENDAMA, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

1.  INDICO S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2. FRAGUA S.A.S. (50 %)   

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 36 a 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE El 05 de Mayo de 2017, se verificó la Poliza vía web.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Crédito 

y Riesgos

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 40 - 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 44 - 47 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folios 44 - 47 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 44 - 47 
Los certificados se encuentran firmados por los 

Revisores Fiscales de cada una de las personas jurídicas.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A 20 a 22

La oferta se encuentra suscrita por Carlos Mario Franco 

Gutierrez, quien es Ingeniero Civil conforme a la 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:

a.Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE Folios 8 a 9

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 8 a 9

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 8 a 9
                                                                                                        

RL: CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos 

de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para 

el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 8 a 9 Numeral 1

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 8 a 9

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2.  INDICO S.A.S. (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

3. FRAGUA S.A.S. (50 %)               

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus 

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 8 a 9
FRAGUA S.A.S.: Bucaramanga                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INDICO S.A.S.: Bucaramanga

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 8 a 9 Clle 34 No. 18 - 64 Of. 501 

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o 

unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los 

requisitos enunciados en los literales anteriores. 

CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 4 a 6             
No se encontraron antecedentes de tipo disciplinario y 

fiscal en los certificados aportados por el proponente.

16. CONFLICTO DE INTERÉS.



16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 32 - 33
No se registran antecedentes judiciales según los 

documentos aportados.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de 

un consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación 

del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona 

que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                      -Haya 

presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 76             Se aportó Formato Inexistencia Conflicto de Interes

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO TEQUENDAMA,  se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 4 al 10 y 11 

al 17

Certificados de Existencia y Representación Legal de 

fecha 25 de Abril de 2017.                                                                                                             

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Folios 4 al 10 y 11 

al 17

El Objeto social de las personas jurídicas se encuentra 

relacionado con el objeto a contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 4 al 10 y 11 

al 17

ARISTA S.A.S.: El Gerente se encuentra facultado para 

comprometer a la empresa.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo 

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los 

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 18A - 18B

Mediante Acta de Junta Directiva No. 2017-06 del 26 de 

Abril de 2017, se autorizó al Representante Legal de la 

empresa ASUL S.A.S. para participar de la presente 

Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

Folios 4 al 10 y 11 

al 17

ARISTA S.A.S.:  Pereira                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ASUL S.A.S.:  Pereira

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con 

antelación a la fecha del cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 4 al 10 y 11 

al 17

ARISTA S.A.S.:  E.P. 0001714 del 31 de Julio de 1984, 

inscrita el 13 de Agosto de 1984.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ASUL S.A.S.:  E.P. 0002844 del 09 de Agosto de 1996, 

inscrita el 18 de Septiembre de 1996.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE

Folios 4 al 10 y 11 

al 17

ARISTA S.A.S.:  Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ASUL S.A.S.:  Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
Folios 4 al 10 y 11 

al 17

ARISTA S.A.S.:  Felipe Alberto Arango                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

ASUL S.A.S.: Nancy Stella Pava Jimenez 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 21 y 22

ARISTA S.A.S.:  JUAN GUILLERMO ESCOBAR BOTERO, 

C.C. No. 10.248.170                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ASUL S.A.S.: FELIPE ACOSTA NARANJO, C.C. No. 

79.154.704   

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 23 al 26 No se reportan antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE Folios 23 al 26 Certificados expedidos el 25 de Abril de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 27 al 30 No se registran antecedentes de tipo disciplnario

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2016

OBJETO:

"REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI SOACHA-2017

REPRESENTANTE LEGAL: FELIPE ACOSTA NARANAJO, C.C. No. 79.154.704

INTEGRANTES DEL CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

1.  ARISTA S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2. ASUL S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folios 27 al 30 Certificados expedidos el 25 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la 

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

5. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

N.A

6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

 CUMPLE Folios 35 a 40
Aseguradora: Confianza

Poliza: CU012714

Certificado o Anexo: CU17744

Con la póliza se deberá anexar la certificación o soporte del pago de la prima 

correspondiente.
 CUMPLE 41

El oferente aportó comprobante de  pago de la prima 

de la poliza.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 35 a 40 Poliza expedida el 26 de Abril de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 35 a 40 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folios 35 a 40 Valor Asegurado:  $319.481.162

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 35 a 40 Vigente desde 04/05/2017 hasta 16/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 35 a 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE Folios 35 a 40

CONSORCIO CDI SOACHA-2017:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

1.  ARISTA S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. ASUL S.A.S (50%)            

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 35 a 40

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmo la poliza en la pagina web de la aseguradora el dia 

08 de Mayo de 2017 a las 09:58 AM: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

7. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada sin que los proponentes se 

encuentren registrados en listas restrictivas.

8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 42 a 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

9. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
Folios 44 a 45 - 46 

a 47

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE
Folios 44 a 45 - 46 

a 47



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE
Folios 44 a 45 - 46 

a 47

Los certificados se encuentra firmados por el revisor 

fiscal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

11. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

N.A 54 - 55

Quien suscribe la propuesta es Ingeniero Civil conforme 

a la Matrícula profesional y certificado Copnia 

aportados.

10. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

11. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual 

constará por lo menos:
CUMPLE

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula 

de extranjería.

CUMPLE Folios 19 a 20

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 19 a 20

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 19 a 20
RLP: FELIPE ACOSTA NARANJO                                            

RLS:  JUAN GUILLERMO ESCOBAR  

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 

la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos 

de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE Folios 19 a 20 Literal C

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la 

propuesta y la ejecución del contrato.
CUMPLE Folios 19 a 20

CONSORCIO CDI SOACHA-2017: INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

1. ARISTA S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2. ASUL S.A.S (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si 

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del 

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus 

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 19 a 20
Todos los integrantes del Consorcio se encuentran 

domiciliados en Pereira.

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 19 a 20 Crra 12 No. 3 - 23. Pereira

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. La propuesta será considerada 

como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o 

unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los 

requisitos enunciados en los literales anteriores. 

N.A

12. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folio 1 a 3             

13. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                                              - Se incurra 

en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 

demás normas concordantes.

- Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación 

del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 

mismas personas.

- Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección

del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de 

(i) los cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier 

persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o 

funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y 

(ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.

-Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

CUMPLE Folios 77 - 78
El proponente aportó Formato No. 7. Declaración 

Juramentada Conflicto de Interés.

14. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 31 a 32
Verificados los certificados aportados No se registran 

antecedentes judiciales.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado 

en los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.18 No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.19 El No cumplimiento de los requisitos establecidos con respecto a la regla de No

Concentración de Contratos.

1.25 Cuando se advierta que:

- Una misma persona natural o persona jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal

- Una misma persona natural o persona jurídica se presenta como miembro de más de 

un consorcio o unión temporal

- Una persona natural colombiana o persona jurídica nacional o extranjera se presenta 

alproceso, y esta a su vez pertenece a otra persona jurídica que está participando en el 

proceso

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO CDI SOACHA-2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. 

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
N.A.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia. 
N.A.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 5

WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA, identificado con C.C. 

No. 71.672.180

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6

El proponente allega certificado expedido por la 

Contraloría General de la República, en el cual consta 

que no se registran antecedentes de tipo Fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 6 Certificado expedido el dia 07 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017 

OBJETO: CONTRATAR LA  “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA)” 

REPRESENTANTE LEGAL: WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA, identificado con C.C. No. 71.672.180              NIT: 71.672.180-9

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILMAR JOSE MONCADA ARCILA                       



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 07

El proponente allega certificado emitido por la 

Procuraduría General de la Nación, en el cual reporta 

sanción por seis (06) meses, contados a partir del 

24/10/2012. Es decir, a la fecha no se registran 

sanciones de tipo Disciplinario vigentes o en curso.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 07 Certificado expedido el 07 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10

El proponente allega certificado judicial expedido por 

la Policia Nacional en el cual registra que no presenta 

antecedentes penales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 11 a 14

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

No. de Póliza: 65-45-101040460

Documento: 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 a 14 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 11 a 14 $319,481,162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11 a 14 04 de Mayo de 2017 hasta el 05 de Octubre de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 11 a 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 11 a 14
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA, identificado con 

C.C. No. 71.672.180 de Medellín (Antioquía).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere que el proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, aporte el 

soporte de pago de la prima. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ

El proponente aportó Certificación de pago al igual 

que recibo de caja donde se acredita el pago de la 

Póliza.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11 a 14

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

Se verificó la Póliza en la pagina web de la aseguradora el 

dia 10 de Mayo de 

2017.https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza

/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

Información verificada en la plataforma de listas 

restrictivas sin que se presente ningun reporte.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 16

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 16

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 17
Se aporta planilla de pago de aportes correspondiente 

al mes inmediatamente anterior al cierre del proceso.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 18 y 19
La persona natural es Ingeniero Civil conforme a la 

Matricula Profesional y Certificado Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

N.A.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

4. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

6. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N.A.

7. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 4 y 7 a 10
El proponente no reporta antecedentes de tipo fiscal, 

discplinario y penal.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 1 a 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

N.A. 42

Se aportó declaración juramentada inexistencia 

conflicto de interés, pero presenta un error en el 

número de la convocatoria.

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

ítem, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo ítem.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

SI

NO

NO

NO

NO

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 03. WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por 

cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

ELESCO S.A.S.

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.

CONCIVE SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE
9 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

ELESCO S.A.S. Certificado expedido 02-05-2017

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Certificado 

expedido 02-05-2017

CONCIVE SAS. Certificado expedido 02-05-2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
11 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales de cada una de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

11 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

ELESCO S.A.S. Cra 6 27 41 Of 406 Edificio RSK Montería 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Calle 31B SUR 26 A 

20 Bogotá 

CONCIVE SAS. Medellín

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE
12 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

ELESCO S.A.S. Constituida 25-01-2006 inscrita 12-09-2006

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Constituida 17-02-

1999 inscrita 25-02-1999

CONCIVE SAS. Inscrita el 13 de Noviembre de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

13 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

ELESCO S.A.S. Duración indefinida

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Duración 

indefinida

CONCIVE SAS. Duración Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
14 a 17 - 18 a 22 y 

23 a 29

ELESCO S.A.S. RF MARIO ANTONIO DUQUE PINEDA CC 78701940

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. RF EMILCE 

GONZALEZ PRADA CC 40,417,493

CONCIVE SAS.: Omar Bedoya Marínez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

35

36

37

ELESCO S.A.S.: Aldemar Enrique Villalba Baarrios, C.C. No. 78.032.161

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. ELKIN JAIR 

AZUERO ORJUELA CC 79661027

CONCIVE SAS.: Margarita Bernal Londoño CC 39.187.323 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 45 No registran antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 a 45 Certificados expedidos el 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 a 54 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 47 a 54 Certificados expedidos el 27 y 29 de Abril de 2017.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

ANDRES FABIÁN VILLALBA BARRIOS, C.C. No. 10.772.157

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MEGAOBRAS SOACHA

INTEGRANTES: 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. (30%)

ELESCO S.A.S.  (40%)

CONCIVE S.A.S. (30%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56 a 60 No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 63 a 64

Aseguradora: ZURICH

No. póliza: SEPL-185949-1

No. anexo:  0

No. certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 63 a 64 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 64 a 64

Valor asegurado:  $ 319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 65 a 64 Desde 04-05-2017 a 04-10-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 66 a 64

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 67 a 64

INTEGRANTES: 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. (30%)

ELESCO S.A.S.  (40%)

CONCIVE S.A.S. (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 62 El proponente aporta Recibo de Pago  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 69 a 64

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:00 Pm

Fecha: 08-05-2017

Teléfono o página web: 5188482

Persona que atendió: Felipe Fernández

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan las constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 66 - 67 - 68

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 74 - 78 - 07

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 74 - 78 - 07

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 a 7  

La propuesta es abonada por ANDRÉS FABIÁN VILLABA BARRIOS, Ing 

Civil con matrícula profesional 22202-109996COR la cual se encuentra 

vigente según certificado COPNIA 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 31 a 32

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 31 a 32

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 31 a 32

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 31 a 32
Numeral 5

RL ANDRES FABIÁN VILLALBA BARRIOS, C.C. No. 10.772.157

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 31 a 32 Numeral 2

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 31 a 32 Numeral 7 Cra 9 29 - 15 Edificio ELESCO Piso 2 Montería

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 31 a 32

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 31 a 32 Numeral 4

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 31 a 32

INTEGRANTES: 

COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. (30%)

ELESCO S.A.S.  (40%)

CONCIVE S.A.S. (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 31 a 32

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 116 y 117

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO MEGAOBRAS SOACHA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos el 25 y 28 

de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales de cada una de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

AGOPLA S.A.S.: Bogotá

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

El integrante del Consorcio CONSTRUCTORA SOLE 

S.A.S., NO CUMPLE con el Término de Constitución 

requerido por los Términos de Referencia. Esto es, que 

la persona jurídica se encuentre constituida con cinco 

(5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria. Es de anotar que dicha persona jurídica se 

encuentra inscrita el 20 de Agosto de 2013, y el cierre 

del presente proceso fue el 04 de Mayo de 2017.

NO SUBSANÓ
AGOPLA S.A.S.: Constituida el 30 de Diciembre de 2003

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.: Constituida el 20 de Agosto de 2013

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23

AGOPLA S.A.S.: Hasta el 17 de Marzo de 2036

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 7 a 15 y 16 a 23
AGOPLA S.A.S.: Rafael Alveiro Arias Girón

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.: No aplica

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 29 - 30

AGOPLA S.A.S.: Jesus Guillermo Gomez López, C.C. 13.459.838

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S.: José Fernando Morales Ruiz, C.C. No. 

94.417.151

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 a 32 No registran antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 31 a 32 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 36 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 33 a 36 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

SAMUEL EDUARDO CARRILLO ROJAS, C.C. No. 7.717.488

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PRUNI CDI-S

INTEGRANTES: 

AGOPLA S.A.S. (60%)

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. (40%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 38 No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE SIN FOLIAR

Aseguradora: Zurich

No. póliza: SEPL-191701-1

No. anexo:  0

No. certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE SIN FOLIAR Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE SIN FOLIAR

Valor asegurado:  $ 319.481.163

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE SIN FOLIAR Desde 04-05-2017 a 14-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE SIN FOLIAR

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE SIN FOLIAR

INTEGRANTES: 

AGOPLA S.A.S. (60%)

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. (40%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE SIN FOLIAR

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia aporte el soporte 

de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica.

NO SUBSANÓ

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE SIN FOLIAR

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:29 Pm

Fecha: 08-05-2017

Teléfono o página web: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 39 a 40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 41 - 44

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 41 - 44

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6  
El Representante Legal del Consorcio es Arquitecto conforme a la 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 24 a 27

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 24 a 27

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 a 27

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO CUMPLE 24 a 27

Se requiere al proponente para que ajuste y presente 

nuevamente el Documento de Conformación del 

Consorcio puesto que en el mismo Jesus Guillermo 

Gómez López aparece como Representante Legal de 

Organización Aycardi SAS, persona jurídica que no hace 

parte del Consorcio.

NO SUBSANÓ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 24 a 27

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 a 27 Crra 11B No. 98 - 08 Of. 402 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 a 27

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24 a 27

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24 a 27

INTEGRANTES: 

AGOPLA S.A.S. (60%)

CONSTRUCTORA SOLE S.A.S. (40%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 24 a 27

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 62

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del  proponente No. 05 CONSORCIO SOLE 20, se concluye que el mismo NO ESTÁ  HABILITADO 

JURÍDICAMENTE, por cuanto el proponente no procedió a subsanar los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

INGASI S.A.S.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso. 

NO CUMPLE 10 al 11

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia, se aporte nuevamente el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la empresa INGASI S.A.S., el 

cual No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido el 21 de 

Marzo de 2017.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 10 al 11

El objeto social de la persona jurídica se encuentra relacionado con 

el objeto de la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 10 al 11 No se evidencian restricciones para el representante legal. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 al 11 Bogotá. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. Tratándose 

de sucursales, deberá acreditar que se encuentra

inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 10 al 11 Inscrita el 07 de Febrero de 2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 al 11 Indefinido

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A. 10 al 11 No registra 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
CUMPLE

14

8

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS C.C. 12,110,283 de Neiva Huila 

JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79,655,971 de Bogotá 

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 12 Camila Fernanda Gómez Mejia, C.C. No. 37.947.929

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 - 27 - 31 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22 - 27 - 31
Certificados expedidos el 25 de Abril de 2017 y el 02 de mayo de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-ATF-0-012-2017

                          

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO

DE TIERRALTA (CÓRDOBA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME HERRERA OSORIO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.655.971 de Bogotá 

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 6: CONSORCIO INGENIERIA 

    INTEGRANTES: 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (30%)

INGASI S.A.S. (35%)

JAIME HERRERA OSORIO (35%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 - 26 - 30 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 - 26 - 30
Certificados expedidos el 23 y 25 de abril de 2017, y el 02 de mayo 

de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 21 - 25 - 29 No se registran antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 33 al 38

Aseguradora: Mundial de Seguros

No. Póliza:  100072385

No. Certificado o Anexo: 70564818

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE 39

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia aporte la certificación o soporte del pago 

de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de 

No expiración por falta de pago.

SUBSANÓ Se aportó recibo de Caja No. 14481949

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. 
CUMPLE 33 al 38  Fecha de expedición: 03-05-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 al 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria.
CUMPLE 33 al 38 Valor Asegurado: $319.481.162

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

 CUMPLE 33 al 38 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 04-10-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

 CUMPLE 33 al 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 33 al 38

CONSORCIO INGENIERIA: 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (30%)

INGASI S.A.S. (35%)

JAIME HERRERA OSORIO (35%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 33 al 38

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 33 al 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Póliza consultada el dia 09 de Mayoo de 2017 en la pagína web de la 

aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 - 43 - 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 47 - 54 - 59  


En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N/A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 47 - 54 - 59

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 48 - 49 - 62

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el 

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural 

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA 

según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 5 a 6 y 15 a 16 
Las personas naturales integrantes del Consorcio acreditan la 

condición de Ingeniero Civil conforme a sus Matrículas 

Profesionales y Certificados Copnia aportados. 

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE 5 a 6 
Ing. JAIME HERRERA OSORIO C.C. 79,655,971 MP 25202-63949 CDN 

vigente según certificado expedido el 18/01/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 18 a 19

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 18 a 19

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18 a 19
JAIME HERRERA OSORIO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 18 a 19

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia, se aporte nuevamente el Documento de 

Conformación del Consorcio el cual señale el domicilio de cada uno 

de los integrantes.

SUBSANÓ 

El proponente aportó nuevamente el Documento de Conformación 

del Consorcio, en el cual se señala el domicilio de cada uno de las 

personas naturales y jurídicas integrantes del Consorcio.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 18 a 19 Avenida Carrera 15 # 100-69 of 508 en la ciudad de Bogatá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18 a 19

CONSORCIO INGENIERIA GH:

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (30%)

INGASI S.A.S. (35%)

JAIME HERRERA OSORIO (35%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 18 a 19

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.
NO

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas 

abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los

precios unitarios o items, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al

rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la

respectiva propuesta económica, fase o item.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 6 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 - denominado CONSORCIO INGENIERIA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, 

por cuanto procedió a subsanar satisfactoriamente los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 10 GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTÉS C.C. 79.308.914

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12
Certificado expedido el 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 14
Certificado expedido el 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTÉS C.C. 79.308.914



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16
Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 20 a 24

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 33-45-101065757

No. anexo: 0

No. certificado: 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 20 a 24 Fecha de expedición: 28 de Abril de 2017 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 a 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20 a 24

Valor asegurado: $319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20 a 24
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 14 de Septiembre de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 20 a 24

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20 a 24

TOMADOR: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTÉS 

C.C. 79,308,914

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 25 Se aporta constancia de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 20 a 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:05 A.M.

Fecha: 02/11/2016

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 29

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 29

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 30 a 35
Se aporta planilla de pago de aportes de la persona 

natural.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 37 y 38

El proponente GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTÉS 

C.C. 79.308.914 es Ing. Civil conforme a la Matrícula 

Profesional y Certificado Copnia aportados

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
2 a 4

Se verifica el reporte de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE

2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 70

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente 

firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 7 GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTÉS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: 25 de Abril 

de 2017.

LOPECA LTDA.: 25 de Abril de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

El objeto social de cada una de las empresas se 

relaciona con el Objeto de la convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

No se observan restricciones ni limitaciones respecto 

de los representantes legales de las personas jurídicas 

que integran el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: Bogotá D.C.

LOPECA LTDA.: Monteria (Córdoba).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: Escritura 

Pública del 29/01/1996, inscrita el 13 de Febrero de 

1996.

LOPECA LTDA.: Escritura Pública del 25/03/1982, 

inscrita el 19 de Abril de 1982.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 20 a 28 y 29 a 33

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: Indefinido

LOPECA LTDA.: Hasta el 25 de Marzo de 2042                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 26 y 32

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: Mireya del 

Carmen Duque Castillo, C.C. No. 26.441.184, con T.P. 

No. 36393-T.

LOPECA LTDA.: Raul Antonio Ortiz Begambre, C.C. No. 

6867594, con T.P. No. 85473-T.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 y 12

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: Alexis Javier 

Mayorga Ramírez, C.C. No. 79.484.670 expedida en 

Bogotá D.C.                                         LOPECA LTDA: 

Libardo José López Cabrales C.C. No. 6861762 

expedida en Montería (Córdoba).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 38

Se allegan certificados emitidos por la Contraloría 

General de la República, en donde se consta que las 

empresas proponentes y sus respectivos 

Representantes Legales No se encuentran reportados 

como responsables fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 35 a 38 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA)” 

REPRESENTANTE LEGAL: ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ, C.C. No. 79.484.670 expedida en Bogotá D.C.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO TRALO

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S. (50%)    

LOPECA LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 a 43

Se allegan certificados emitidos por la Procuraduría 

General de la Nación, en donde se consta que las 

empresas proponentes y sus respectivos 

Representantes Legales No registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 40 a 43 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 a 46
Se aportan certificados sin que se registren 

antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 48 A 49

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.

No. póliza: 2797363

No. anexo: 

No. certificado: 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 48 Fecha de expedición: 03 de MaYo de 2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 48 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 48

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de referencia corrija su póliza 

en los siguientes aspectos:

1. El valor asegurado no corresponde al porcentaje 

establecido en los Términos de Referencia. 

2. Tanto el Objeto como el número de la Convocatoria 

no corresponden a los Términos de Referencia.

NO SUBSANÓ

El proponente No procedió a subsanar los 

requerimientos efectuados en el Documento de 

Solicitud de Subsanabilidad.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

 CUMPLE 48
Desde el 05 de Mayo de 2017 hasta el 12 de Septiembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 48

CONSORCIO TRALO:

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S. (50%) / 

LOPECA LTDA (50%)           

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 49 Se aporta certificación de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 48 Esta debidamente suscrita la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. N.A.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Se adjuntan constancias respectivas

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 57 a 66 Se allega con la propuesta los respectivos RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 51 - 53

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 51 - 53
Se allega certificación con el número de la 

convocatoria errada.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 51 - 53

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO CUMPLE 10 y 11

Se requiere al proponente para que aporte copia de la 

matricula profesional de cada uno de los 

Representantes Legales de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio y que los acredite como 

ingeniero o Arquitecto. Lo anterior, conforme a lo  

establecido en los Términos de Referencia de la 

presente convocatoria.

NO SUBSANÓ

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 16 a 18

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 16 a 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 16 a 18 CONSORCIO TRALO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16 a 18
ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ, C.C. No. 

79.484.670 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 16 a 18

TRAING S.A.S.:  Carrera 49A No. 94 - 27, La Castellana. 

Bogotá D.C.                                                 LOPECA 

LTDA.: Carrera 59 No. 12 - 45 Montería (Córdoba).

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 16 a 18
CONSORCIO TRALO: Carrera 49A No. 94 - 27, La 

Castellana. Bogotá D.C.     

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 16 a 18

CONSORCIO TRALO: 

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S. (50%) / 

LOPECA LTDA (50%)           

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 16 a 18

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 16 a 18



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 20 a 33

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 8

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 a 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y 

Contraloría y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 a 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil 

o sus socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                                                                          

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                                                                                 

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 136 y 137

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente 

firmado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios unitarios o

item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o el respectivo item.

1.36.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI



1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 8 CONSORCIO TRALO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto no 

procedió a subsanar los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 10 a 15

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 15

El Objeto Social de la Empresa guarda relación con las 

actividades a contratarse en la presente convocatoria

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

El Representante Legal cuenta con Facultades amplias 

para la presentación de la oferta, la suscripción del 

contrato que se derive del presente proceso de 

selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la 

sociedad. Sin límite de cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10

Tiene Domicilio en la Calle 143 No. 46 - 38 en la Ciudad 

de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11
Escritura Pública del 09/02/2002, Inscrita el 18 de 

Febrero de 2002. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 Hasta el 30 de Noviembre de 2040.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14
JAIME BEDOYA AYALA C.C. No. 5.946.470 de Libano 

(Tolima), T.P. No. 19619-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17 Allega copia de la cédula de ciudadanía

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N.A.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19
Certificado expedido el 27 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A.

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 y 22 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21 y 22
Certificado expedido el 27 de Abril de 2017.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020 -2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: HAPIL INGENIERÍA S.A.S.   NIT. 830.098.798-0    

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS CARLOS HANI PIRA  C.C. No. 79.518.636 de Bogotá D.C.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

N.A.

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24
Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A.

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 26 y 28
Aseguradora: CONFIANZA

No. póliza: CU084479 

No. certificado:  CU141288  No. Anexo: 0

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 26 y 28 Fecha de expedición: 03 de Mayo de 2017 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 y 28 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 26 y 28

Valor asegurado: $319.481.163.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 04 de Noviembre de 

2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 26 Esta de conformidad a los Términos de Referencia.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26

TOMADOR: HAPIL INGENIERÍA S.A.S.      NIT. No. 

830098798-0

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 28 Se aporta constancia de pago (Recibo de Caja)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 26 y 28

Hora: 2:54 P.M.

Fecha: 10/05/2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A.

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 32

Certificación emitida por el Revisor Fiscal de la 

Empresa, Sr. Jaime Bedoya Ayala. C.C. No. 5.946.470 

de Libano (Tolima), T.P. No. 19619-T.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

CUMPLE 32

Certificación emitida por el Revisor Fiscal de la 

Empresa, Sr. Jaime Bedoya Ayala. C.C. No. 5.946.470 

de Libano (Tolima), T.P. No. 19619-T.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 32

Certificación emitida por el Revisor Fiscal de la 

Empresa, Sr. Jaime Bedoya Ayala. C.C. No. 5.946.470 

de Libano (Tolima), T.P. No. 19619-T.



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

N.A.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

N.A.

El Representante Legal de la Empresa es Ingeniero

Civil y aporta copia de su Matricula Profesional con

Certificación del COPNIA vigentes.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N.A.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A.

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5, 19, 22 y 24

Se verifica el reporte de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 40

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 09 HAPIL INGENIERÍA S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 7
Allega certificado de Existencia y Representación Legal 

emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 6 a 7
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el 17 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 7

El objeto Social guarda relación con las actividades 

objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 7 No se observan restricciones ni limitaciones 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 Carrera 46 No. 95 - 71 en la ciudad de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6

Constituida por Escritura Pública del 27/01/2004, 

inscrita el 30 de Julio de 2007.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 a 7 Termino de Duración : Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6 a 7

En el certificado de existencia y representación legal, 

hace constar que se designa como Revisor Fiscal a 

Gloria Amparo Calderón Boada, C.C. No. 51.746.684 de 

Bogotá D.C., T.P. No. 44061-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9

MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, identificada con C.C. 

No. 60.356.576 de Cucuta (Norte de Santander).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11
No se registran antecedentes de tipo Fiscal, tanto del 

Representante Legal como de la Empresa.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 03 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13 y 14
No se registran antecedentes de tipo Disciplinario, tanto 

del Representante Legal como de la Empresa.

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 13 y 14 Certificados expedidos el 26 de Abril de 2017

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO:

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

REPRESENTANTE LEGAL: MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, identificada con C.C. No. 60.356.576 de Cucuta (Norte de Santander)

PROPONENTE No. 10: EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS        NIT:  807008957-7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la 

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16
Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 18 a 23
Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A.

Poliza: 100002269

Certificado:  97009160    Anexo:  0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE 18 a 23 Se anexa recibo de Caja o Soporte de pago

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 18 a 23 27/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 a 23 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Asegurado:  $319,481,162.20
CUMPLE 18 a 23

Valor asegurado: $319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. Cierre 04 de Mayo de 

2017.

CUMPLE 18 a 23 Vigente desde 04/05/2017 hasta el 04/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE 18 a 23

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE 18 a 23

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 18 a 23
La Póliza esta debidamente suscrita por la Aseguradora 

y el Tomador 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó por medio de la página web de Seguros Mundial, 

el dia 10 de Mayo de 2017 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 27

El certificado se encuentra firmado por el Revisor Fiscal 

designado en el certificado de existencia y 

representación legal.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 27

El certificado se encuentra firmado por el Revisor Fiscal 

designado en el certificado de existencia y 

representación legal.



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

La Representante Legal es Ingeniera Civil y aporta copia

de su Matricula Profesional y Certificado COPNIA

vigente.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, 

en el cual constará por lo menos:
N.A

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula 

de extranjería.

N.A

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A

La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

N.A

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

N.A

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 a 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                               a. Se incurra en las 

causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.                                                                                                b. Haya 

suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación 

del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                           

c. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona 

que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.      d. Hayan participado como interventores 

o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.                                                                        e. Haya presentado propuesta para 

participar en la convocatoria adelantada para contratar la interventoría a la presente 

convocatoria.

CUMPLE Folios 55

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16
Se aporta certificado donde se indica que no se 

registran antecedentes.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad

o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 10 EBISU S.A.S., se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 46 a 49 - 50 a 53

Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos el 18 de 

Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 46 a 49 - 50 a 53

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 46 a 49 - 50 a 53

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales de cada una de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 46 a 49 - 50 a 53 Ambas empresas domiciliadas en Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 47 a 49 - 50 a 53

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S.: Constituida el 24 de Octubre de 

2002.

UNIVERSAL SEC S.A.S.: Constituida el 31 de Agosto de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 48 a 49 - 50 a 53

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S.: Indefinido

UNIVERSAL SEC S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 49 a 49 - 50 a 53

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S.: Jorge Eliecer Pescador Rubiano

UNIVERSAL SEC S.A.S.: No aplica

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 12 Carlos Julio Riera Correal, C.C. No. 19.299.416

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S.: Samuel Eduardo Carrillo Rojas, 

C.C. No. 7.717.488

UNIVERSAL SEC S.A.S.: Samuel Eduardo Carrillo Rojas, C.C. No. 

7.717.488

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 a 16 No registran antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14 a 16 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 a 21 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 18 a 21 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

SAMUEL EDUARDO CARRILLO ROJAS, C.C. No. 7.717.488

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PRUNI CDI-S

INTEGRANTES: 

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S. (35%)

UNIVERSAL SEC S.A.S. (35%)

CARLOS JULIO RIVERA CORREAL (30%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 a 24 No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 26

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 21-45-101218658

No. anexo:  0

No. certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 26

Valor asegurado:  $ 319.481.163

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Desde 04-05-2017 a 04-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26

INTEGRANTES: 

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S. (35%)

UNIVERSAL SEC S.A.S. (35%)

CARLOS JULIO RIVERA CORREAL (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27 El proponente aporta Recibo de Pago  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:29 Pm

Fecha: 08-05-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29 a 31

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 33 - 36 - 37

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33 - 36 - 37

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6  
El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil conforme a la 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 8 a 9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 8 a 9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 a 9

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 a 9
Numeral 4

RL SAMUEL EDUARDO CARRILLO ROJAS, C.C. No. 7.717.488

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 8 a 9 Numeral 2

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 a 9 Clle 98 No. 70-91 Of. 812

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 a 9

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 9

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8 a 9

INTEGRANTES: 

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S. (35%)

UNIVERSAL SEC S.A.S. (35%)

CARLOS JULIO RIVERA CORREAL (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 9

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 71

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del  proponente No. 11 CONSORCIO PRUNI CDI-S, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34

Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos el 19 de 

Abril de 2017 y 03 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los 

Representantes Legales de cada una de las personas jurídicas que 

conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34

INCITECO S.A.S.: Bogotá 

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34
INCITECO S.A.S.: 23 de Agosto de 1990

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S.: 10 de Febrero de 2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34

INCITECO S.A.S.: Indefinido

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S.: Hasta el 10 de Febrero de 2042

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 19 a 28 - 29 a 34
INCITECO S.A.S.: Alfredo Gómez Gonzalez

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S.: No aplica

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4 y 8

INCITECO S.A.S.: Ivan de Jesus Giraldo Jaramillo, C.C. No. 71.110.151

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S.: Gonzalo Enrique Quintana Vargas, C.C. 

No. 79.425.517

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 42 No registran antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 37 a 42 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 43 a 46 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 43 a 46 Certificados expedidos el 03 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

IVAN DE JESUS GIRALDO JARAMILLO, C.C. No. 71.110.151

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN JOSE

INTEGRANTES: 

INCITECO S.A.S. (70%)

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S. (30%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
No registra antecedentes judiciales. Información consultada en la pagína 

web de la Policia Nacional el 09 de Mayo de 2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 14 a 18

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 18-45-101091465

No. anexo:  0

No. certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 a 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 14 a 18

Valor asegurado:  $ 319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 14 a 18 Desde 04-05-2017 a 20-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 14 a 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 14 a 18

INTEGRANTES: 

INCITECO S.A.S. (70%) 

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S. (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 14 a 18

Se requiere al proponente para que conforme a lo 

exigido en los Términos de Referencia, se aporte el 

soporte de pago de la prima correspondiente. No es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de 

pago, ni soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ
El proponente aporta póliza que incorpora sello de cancelación de  la 

prima.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 14 a 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:31 AM

Fecha: 09-05-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 47 - 48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 47 - 48

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6  
El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil conforme a la 

Matrícula Profesional y Certificado Copnia aportados.



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 10 a 13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 10 a 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 a 13

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO CUMPLE 10 a 13

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente 

el  Documento de Constitución del Consorcio, toda vez 

que el Representante Legal Suplente designado, es 

decir, Antonio María López Gómez, no firmó el 

Documento de Constitución Consorcial.

SUBSANÓ RL IVAN DE JESUS GIRALDO JARAMILLO, C.C. No. 71.110.151

Se aporta el documento conforme a lo requerido.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 10 a 13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 a 13 Clle 127 D # 70D - 27 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 a 13

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 10 a 13

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10 a 13

INTEGRANTES: 

INCITECO S.A.S. (70%)

INGENIEROS PROYECTAR S.A.S. (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 13

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio Global
CUMPLE 1 a 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 78 y 79

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 1 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12 CONSORCIO SAN JOSE, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

El proponente aportó Certificado de Existencia y Representación 

Legal, vigente.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso. 

CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A.: Certificado expedido el día 20-04-2017.

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: Certificado expedido el día 18-04-

2017.

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A.: ...B) Todas las labores relacionadas con 

Ingeniería Civil, arquitectura, urbanismo en todos sus aspectos, 

estudios y proyectos, asesoría, diseño, construcción de obras, 

construcción de edificaciones, desarrollo de vivienda, obras de 

acueducto y alcantarillado, diseño y montajes, contratos, 

interventorías, suministro de mano de obra y materiales para la 

misma...                                                                                                                    

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: La actividad de la construcción en 

todas sus modalidades como urbanismo, proyectos 

arquitectonicos, construcción de obras civiles para la misma 

empresa, para empresas privadas y entidades oficiales lo mismo 

que la elaboración de estudios técnicos, ingeniería en general, 

asesoría consultoría, interventoría, remodelación y construcción en 

general...

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A.: ...Ejecutar cualquier acto o contrato dentro 

del objeto social, sin límite de ninguna naturaleza, por lo que sus 

facultades serán omnimodas e ilimitadas.

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: ... Tomas todas las medidas y 

celebrar todos los actos y contratos necesarios o convenientes para 

el cumplido cumplimiento y desarrollo del objeto social, pues se 

dispone que el gerente de la sociedad como representante de ella 

podra celebrar  todos los actos y contratos  de comprendidos 

dentro del objeto social que se relacione directamente con la 

existencia y el funcionamiento de la sociedad.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

CONSORCIO CDI TORRENTES: Calle 75 No. 13 - 58 Oficina 202, 

Bogotá D.C.  Integrado por: RB DE COLOMBIA S.A.: Domicilio 

Bogotá D.C., y CONSTRUCTORA A H A LTDA.: Domicilio Bogotá D.C.  

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. Tratándose 

de sucursales, deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A.: Escritura Pública No. 26 del 09/01/1963, 

inscrita el 11/01/1963.

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: Escritura Pública No. 3.091 del 

22/05/1995, inscrita el 22/05/1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A.: Hasta el 31-12-2100.

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: Hasta el 22-05-2030.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 a 22 y 24 a 28

RB DE COLOMBIA S.A., mediante acta 48 de Junta de Socios, del 01 

de Septiembre de 2005, inscrita el 27 de Octubre de 2005, fue 

nombrada la Sra. MARIA DEL SOCORRO CRUZ HIDALGO, 

identificada con C.C. No. 51675753 expedida en Bogotá D.C.;  

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: no registra en el certificado de 

cámara de comercio.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
N.A.

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 50

MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES  HERNANDEZ AYURE, C.C. No. 

41.655.401 expedida en Bogotá D.C.

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 37

El proponente allega certificado expedido por la Contraloría 

General de la República, en el cual consta que no se registran 

antecedentes de tipo Fiscal tanto las empresas que conforman el 

consorcio como sus respectivos representantes legales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 a 37 Certificados expedidos los dias 26 y 27 de Abril de 2017.

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-EUC-O-020-2017 

                          

OBJETO: CONTRATAR LA  “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)” 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: MYRIAM AMPARO DE LOS ANGELES HERNANDEZ AYURE, C.C. No. 41.655.401 expedida en Bogotá D.C.

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 13: CONSORCIO CDI TORRENTES.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INTEGRANTES: 

1) RB DE COLOMBIA S.A.: (50%)

2) CONSTRUCTORA A H A LTDA.: (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 y 39

El proponente allega certificación emitida por la Procuraduría 

General de la Nación con fecha 26/04/2017, en el cual consta que la 

persona jurídica, no registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Sin embargo, no aporta certificación de los representantes legales, 

los cuales se procedió a revisar en la pagina web de la entidad y se 

evidencia que no registran sanciones ni inhabilidades vigentes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 38 y 39
Certificado expedido el dia 26 de Abril de 2017 y fueron revisados 

en la pagina web de la entidad el día 09 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 40 y 41 No se registran antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 10 a 14

Aseguradora: Compañía Aseguradora de Fianzas  S.A. "CONFIANZA". 

No. de Póliza: CU084458   CERTIFICADO: CU141252

Documento: 

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 185

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. 
CUMPLE 10 a 14  Fecha de expedición: 02-05-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 10 a 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria 
CUMPLE 10 a 14 Valor Asegurado: $319,481,162.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

 CUMPLE 10 a 14 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 09-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

 CUMPLE 10 a 14 El beneficiario esta conforme a los términos de referencia

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 10 a 14

CONSORCIO CDI TORRENTES, CONFORMADO POR: RB DE 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.004.030-1 (50%) Y CONSTRUCTORA A H A 

LTDA. NIT: 830.010.208-9. (50%).

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 10 a 14 Esta conforme a los términos de referencia

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE 10 a 14

CONSORCIO CDI TORRENTES, CONFORMADO POR: RB DE 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.004.030-1 (50%) Y CONSTRUCTORA A H A 

LTDA. NIT: 830.010.208-9. (50%).

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza consultada el dia  10 de Mayo de 2017: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32 y 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30 a 31

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30 a 31

CONSORCIO CDI TORRENTES, conformado por: RB DE COLOMBIA 

S.A.: Certificación emitida por la Revisora Fiscal de la Empresa: Sra. 

Maria del Rosario Cruz Hidalgo C.C. No. 51.675.753 expedida en 

Bogotá D.C., con T.P. de Contador Público No. 13066-T, con 

certificado de la junta central de contadores, no registra 

antecedentes disciplinarios.

CONSTRUCTORA A H A LTDA.: Certificación emitida por el 

Representante Legal de la Empresa: Sra. Myriam Amparo de los 

Angeles Hernandez Ayure, C.C. No. 41.655.401 expedida en Bogotá 

D.C. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el 

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural 

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA 

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE 4 a 11 y 49 a 52

El Representante Legal del CONSORCIO CDI TORRENTES, Sra. 

Myriam Amparo de los Angeles Hernandez Ayure, C.C. No. 

41.655.401 expedida en Bogotá D.C., es Arquitecta con Matrícula 

Profesional No. 2570005955CND y certificado donde consta que se 

encuentra vigente  y no presenta sanciones disciplinarias en el 

ejercicio de su profesión, expedido por el Cnsejo Profesional 

Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares el día 

04/04/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE 53

La Revisora Fiscal de la Firma RB DE COLOMBIA S.A., Sra. María del 

Rosario Cruz Hidalgo, certifica que la firma mencionada se 

encuentra registrada y clasificada como Sociedad Anónima 

Cerrada. La otra firma integrante del consorcio, no esta obligada a 

cumplir este requerimiento.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7, 8 y 9
El documento presenta el nombre de los constituyentes y el 

domicilio del  Consorcio CDI Torrentes.  

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 7, 8 y 9

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 8

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7, 8 y 9

CONSORCIO CDI TORRENTES, CONFORMADO POR: RB DE 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.004.030-1 (50%) Y CONSTRUCTORA A H A 

LTDA. NIT: 830.010.208-9. (50%).

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

CUMPLE 8

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, 

tanto en la presentación de la oferta, así como en la eventual 

suscripción y ejecución del contrato.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas 

abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria. 

NO

NO

NO

NO

NO

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los

precios unitarios o items, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al

rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la

respectiva propuesta económica, fase o item.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 6 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.
NO

NO

NO

NO

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 - denominado CONSORCIO CDI TORRENTES, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
Se aportan en debida forma los certificados de los 

integrantes del consorcio. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27
Expedición: PROYECATR INGENIERIA S.A.S. 02-05-2017; 

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S. 06-04-2017,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

Objeto social: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. 

"…prestaciond e servicios..en todos los campos 

referentes a la ingenieria…"; BRACO CONSTRUCTOR 

"…construcción de obras civiles…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

facultades representante legal: PROYECTAR INGENIERIA 

S.A.S. se encuentra facultado para particpar en la 

ocnvocatoria y puede suscribir contartos hasta por $15 

mil millines, según acta 30 de enero 9 de 2017 de los 

socios de la sociedad; BRACO CONSTRUCTOR el 

representante legal cuenta con plenas facultades para 

participar en la convocatoria. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA
Los representantes legales de las sociedades que 

integran el proponente no cuenta con limitación alguna. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

Domicilio: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. la Calera; 

BRACO CONSTRUCTOR Villagarzon

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

Constitución: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. mediante 

docuemtno privado del 31-08-2006 inscrito el 04-09-

2006; BRACO CONSTRUCTOR mediante documento 

privado del 13-07-2005 inscrito el 07-06-2013.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

Vigencia: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. indefinida; 

BRACO CONSTRUCTOR indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 a 18 y 20 a 27

Revisro Fiscal: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. GLORIA 

JEANETH JARA CABUYA; BRACO CONSTRUCTOR CARLOS 

ALBERTO ANACAONA ORTEGA.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 9 y 10

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 9 y 10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 9 y 10
Representante legal: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑÓN, 

C.C. No. 79.555.316

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 9 y 10

Se observa en el acapite de firmas de los integrantes del 

consorcio. 

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 9 y 10 Domicilio del consorcio: calle 11 A No. 2B-40 La Calera. 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 y 10 Cosnorcio CONSTRUIR CDI

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 9 y 10 Literal C del docuemtno consorcial.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 9 y 10

CONSORCIO CONSTRUIR CDI integrado por: PROYECTAR 

INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. 50%; BRACO 

CONSTRUCTOR S.A.S. 30% y JIMMY ELVER DIAZ 

RODRIGUEZ 20%

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUIR CDI

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑÓN, C.C. No. 79.555.316

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. 50%

BRACO COSNTRUCTOR S.A.S. 30%

JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ, 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9 y 10

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 29 JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ, C.C. No. 18.186.825

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 - 28

ANDRES BREHYNER BRAVO ROJAS, C.C. No. 

1.127.070.073 / LINA XIMENA URREA ENCISO, C.C. No. 

52.089.392

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 45 a 47
Certificados expedidos el 03-05-2017. Sin antecedentes 

fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 35 a 39
Certificados expedidos el 03-05-2017, sin antecedentes 

disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 41 a 43
Certificados expedidos el 03-05-2017 sin atcedentes 

judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 49 a 52
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 18-45-101091462

Certificado: Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 49 a 52 Expedición: 03-05-2017 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 49 a 52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 49 a 52 Valor Asegurado:  $319.481.162.2

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 49 a 52 Vigencia. Desde 04-05-2017 hasta 20-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 49 a 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 49 a 52 Tomador: CONSORCIO CONSTRUIR CDI

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en 

los Términos de Referencia se aporte el soporte de pago de la 

prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago.

NO SUBSANÓ
El proponente no subsanó el requerimiento efectuado 

en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 08-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 2:12 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación.  

Sin reporte alguno. 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 54 a 56

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 58 a 60
Se allegan las certificaciones suscritas por los revisores 

fiscales de las sociedades integrantes del consorcio. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 58 a 60
Se allegan las certificaciones suscritas por los revisores 

fiscales de las sociedades integrantes del consorcio. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en

los Términos de Referencia allegue las planillas del pago de los

aportes de la persona natural que integra el consorcio, es

decir, del señor JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ, como mínimo

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria.

NO SUBSANÓ
El proponente no subsanó el requerimiento efectuado 

en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 30 a 31

El señor JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ C.C. No. 

18.186.825 integrante del consorcio como persona 

natural, ostenta la calidad de ingeniero civil según 

matricula profesional y certificado COPNIA aportados.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 a 7

La oferta es suscrita por la representante legal del  

cosorcio, quien es ingeniero civil según matricula 

profesional y certificado COPNIA aportados.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4 Se expresa en la carta de presentación de la propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4 Se expresa en la carta de presentación de la propuesta.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 carta de presentación suscrita en debida forma. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

1.36.21. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No.  14 CONSORCIO CONSTRUIR CDI,  se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, por cuanto no procedio 

a subsanar los requerimientos efectuados en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, 

durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 77-78
Se allaga el formato 7 debidamente diligenciado por el 

proponente.



EVALUADOR

C.C.

TARJETA PROFESIONAL:

FECHA:

1053.766.662

182,827 del C. S. de la J.

22/05/2017

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así 

como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de con antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 5 WILLIAM CARDONA OLMOS, C.C. No. 79.958.441

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 No se registran antecedentes de tipo fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14
Certificado expedido el 24 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13
Certificado expedido el 24 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de 

la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020 -2017

OBJETO: “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILLIAM CARDONA OLMOS, C.C. No. 79.958.441



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12
Se aporta certificado sin que se registren antecedentes 

judiciales. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 26 a 29

Aseguradora: Confianza Seguros

No. póliza: CU010329

No. anexo:  N/A

No. certificado: CU017557

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 26 a 29 Fecha de expedición: 26 de Abril de 2017 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 a 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 26 a 29

Valor asegurado: $319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 a 29
Desde el 04 de Mayo de 2017 hasta el 10 de Septiembre de 

2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 26 a 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26 a 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 31 Se aporta constancia de pago

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26 a 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 10:31 A.M.

Fecha: 08/05/2017

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliz

a

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para

realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 11

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 15

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 15

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 16
Se aporta planilla de pago de aportes de la persona 

natural.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 10

El proponente WILLIAM CARDONA OLMOS, es Ing. Civil 

conforme a la Matrícula Profesional y Certificado 

Copnia aportados.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección”.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de 

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la 

certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento 

del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
2 a 4

Se verifica el reporte de la Procuraduría y se verifica 

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE

2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de 

las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración 

de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El 

conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros 

permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus 

deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, 

en los términos

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 20

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente 

firmado.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la 

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del Proponente No. 15 WILLIAM CARDONA OLMOS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso.

CUMPLE 9 a 15 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedidos el 06 de Abril 

de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 a 15 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 15 
No se observan restricciones ni limitaciones respecto del Representante 

Legal de la persona jurídica que conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 a 15 Ibagué

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 9 a 15 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: 08 de Enero de 1997

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 a 15 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Hasta el 10 de Diciembre de 

2026

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 15 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Hebert Mora Sanchez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 18 MILLER SUAREZ GUZMAN, C.C. No. 93.385.842

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MAURICIO OSWALDO LOZANO 

MARÍN, C.C. No. 19.459.536

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del 

pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 25 No registran antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 a 25 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 a 29 No registra antecedentes disciplinarios

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 27 a 29 Certificados expedidos el 02 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

MAURICIO OSWALDO LOZANO MARÍN, C.C. No. 19.459.536

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SOACHA 2017

INTEGRANTES: 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (50%)

MILLER SUAREZ GUZMÁN (50%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 a 32 No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de 

apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 34 a 37

Aseguradora: Seguros del Estado

No. póliza: 14-45-101042762

No. anexo:  0

No. certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 34 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 34 a 37

Valor asegurado:  $ 319.481.162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 34 a 37 Desde 04-05-2017 a 10-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 34 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 34 a 37

INTEGRANTES: 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (50%)

MILLER SUAREZ GUZMÁN (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 34 a 37 El proponente aporta Recibo de Pago  

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 34 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:34 PM

Fecha: 08-05-2017

Teléfono o página web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 y 42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de 

los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 48 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 48 a 49

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio 

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional 

y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se 

debe encontrar vigente.

NO APLICA 2 a 4 y 20 - 22  
La oferta se encuentra abonada por el Ingeniero Civil Miller Suarez 

Guzmán, quien aporta Matrícula Profesional y Certificado Copnia.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 6 a 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 a 7

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que 

lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 a 7
RL MAURICIO OSWALDO LOZANO MARÍN, C.C. No. 19.459.536

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 6 a 7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 a 7 Clle 24 No. 4A - 26 Barrio El Carmen - Ibagué

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 7

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 a 7

INTEGRANTES: 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (50%)

MILLER SUAREZ GUZMÁN (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a 7

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio Global
CUMPLE 2 a 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

3. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco lo 

han hecho nuestros beneficiarios reales.

4. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 71

Se aportó Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de 

Interés debidamente diligenciado y firmado

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO



1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del  proponente No. 16 CONSORCIO SOACHA 2017, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 22

El proponente aportó Certificado de Existencia y Representación 

Legal

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso. 

CUMPLE 13 a 22

El proponente aportó Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido el 13/04/2017 esta vigente

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 13 a 22

El objeto social de la persona jurídica se encuentra relacionado con 

el objeto de la convocatoria. Así: (…) Desarrollo de técnicas, 

ciencias y prestación de servicios  en las áreas de Ingeniría Civil, 

Hidráulica, sanitaria, eléctrica… Elaboración de estudios, 

consultorías, proyectos y/o diseños técnicos y/o económicos... 

Interventorias. Ejecución y construcción de proyectos. Celebración 

de todo tipo de contratos como obra...  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 22

No se evidencian restricciones para el representante legal. Así: (…) 

Presentar ofertas, celebrar y suscribir todo tipo de actos y 

contratos sin importar la entidad pública o privada nacional o 

internacional, sin ningún límite de cuantía.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 22

MIROAL INGENIERIA SAS-cra 70 C No. 49-50 

Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria. Tratándose 

de sucursales, deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13 a 22
Inscrita el 05/02/1999

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 a 22 El término de duración de la sociedad es Indefinido

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la 

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá 

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 13 a 22

No se evidencian restricciones para el representante legal. Así: (…) 

Presentar ofertas, celebrar y suscribir todo tipo de actos y 

contratos sin importar la entidad pública o privada nacional o 

internacional, sin ningún límite de cuantía.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 22

MIROAL INGENIERIA SAS, mediante acta 16 de Junta de Socios, del 

05 de Octubre de 2011, inscrita el 31 de Octubre de 2011, fue 

nombrado el Sr. DAVID PERDOMO BONILLA, identificado con C.C. 

No. 83.228.689 de Rivera (Huila).

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
N.A.

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 24

LUZ BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ, C.C. No. 52.079.968 de Bogotá 

D.C.

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera 

con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la 

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte 

del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u 

otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA 

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26

El proponente allega certificado expedido por la Contraloría 

General de la República, en el cual consta que no se registran 

antecedentes de tipo Fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26 Certificado expedido el dia 28 de Abril de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 y 28

El proponente allega certificación emitida por la Procuraduría 

General de la Nación con fecha 28/04/2017, en el cual consta que la 

persona jurídica y el representante legal de la misma, no registran 

sanciones ni inhabilidades vigentes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 27 y 28 Certificado expedido el dia 28 de Abril de 2017.

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA No.  PAF-EUC-O-020-2017 

                          

OBJETO: CONTRATAR LA  “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)” 

REPRESENTANTE LEGAL: LUZ BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ, C.C. No. 52.079.968 de Bogotá D.C.

NOMBRE DEL PROPONENTE No. 17: MIROAL INGENIERIA S.A.S.       NIT: 830.053.973-1.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho 

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la 

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la 

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la 

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 

Contraloría General de la República.

NO APLICA 

5. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.
CUMPLE 29 No se registran antecedentes de tipo judicial.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

NO APLICA 

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA 

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 

según el caso.

NO APLICA 

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

NO APLICA 

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE 31

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

No. de Póliza: 11-45-101067683

Documento: 

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE 31 al 34

Se requiere al proponente para que conforme a lo exigido en los 

Términos de Referencia, se aporte la certificación del pago de la 

prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago.

NO SUBSANÓ 

En el documento aportado no se evidencia el pago del valor de la 

prima por cuanto se trata de un "Asiento de Diario", cuyo valor es 

0.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. 
CUMPLE 31 al 34  Fecha de expedición: 28-04-2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 al 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. Valor Convocaroria 
CUMPLE 31 al 34 Valor Asegurado: $319,481,162.20

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá 

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos 

para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 

para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la 

ampliación o ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE. 

 CUMPLE 31 al 34 Vigencia: Desde el 04-05-2017 hasta el 15-09-2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

 CUMPLE 31 al 34

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 

constitución.

CUMPLE 31 al 34 MIROAL INGENIERIA S.A.S.  Nit: 830.053.973-1.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 31 al 34

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de 

la unión temporal y su porcentaje de participación.
N.A.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Póliza consultada el dia 10 de Mayo de 2017: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificación cosultada en la plataforma de listas restrictivas 

sin que se registren antecedentes. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA 

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 a 40

Certificación suscrita de conformidad a los terminos de referencia 

por el revisor fiscal y la representante legal de la fima contratista 

MIROAL INGENIERÍA S.A.S.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 38 a 40



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

N.A.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el 

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente 

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural 

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o 

Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA 

según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional 

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título 

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil 

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección.

CUMPLE 4 a 11

La propuesta se encuentra abonada por el Ingeniero Civil JUAN 

CAMILO VALDERRAMA ALVARADO, C.C. No. 1.057.578.062 de 

Sogamoso (Boyaca) quien aporta Matrícula Profesional No. 25202-

355040 CND y Certificado Copnia vigente y sin antecedentes 

disciplinarios ético-profesionales.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el 

cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

N.A.

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N.A.

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre 

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. N.A.

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N.A.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de 

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión 

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el 

caso de la unión temporal.

N.A.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.

1.23.2. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades diferentes a las anónimas 

abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas 

abiertas, aplicará respecto de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en 

cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los 

diseños del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige 

para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como 

socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto, para las fases o para los

precios unitarios o items, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior o superior al

rango de porcentajes establecidos en los presentes términos de referencia para la

respectiva propuesta económica, fase o item.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.
PLAZO 6 MESES

7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica

o viceversa.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

SI

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

15.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de 

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

20. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17 - denominado MIROAL INGENIERIA S.A.S , se concluye que el mismo está NO HABILITADO 

JURÍDICAMENTE, por cuanto no subsanó satisfactoriamente el requerimiento efectuado en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

ELECTRO DISEÑOS S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

KA  S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.   

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE
Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29 

Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 7 y 19 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29 

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se 

relacionan con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación 

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato 

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de 

los Representantes Legales de cada una de las personas 

jurídicas que conforman el Consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta

y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma 

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29

Todas las empresas se encuentran domiciliadas en 

Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29

ELECTRO DISEÑOS S.A.  12 de Marzo de 1991                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

KA  S.A.:  04 de Junio de 2004                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.: 07 de 

Julio de 2008        

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29

ELECTRO DISEÑOS S.A.: Hasta el 28 de febrero de 2041                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

KA S.A.: Hasta el 07 de mayo de 2029                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.: 

Indefinido    

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
Folios 11 a 17 - 19 

a 23 - 25 a 29

ELECTRO DISEÑOS S.A.: Martha Elena Diaz Quimbayo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

KA S.A.: Martha Elena Diaz Quimbayo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.: Martha 

Elena Diaz Quimbayo 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO CUMPLE Folio  7 - 34  

Se requiere al proponente para que aporte la Cedula de 

Ciudadania del  Representante Legal de la persona jurídica 

Electro Diseños S.A., Luis Eduardo Bermudéz Cárdenas.

SUBSANÓ

Se aportó Cedúla de Ciudadania del señor Luis Eduardo 

Bermudéz Cárdenas, identificado con C.C. No. 

19.265.186

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona 

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar 

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica. 

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de 

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 50 - 54 - 58 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2017

OBJETO:

CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA)”

REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO GUSTAVO LÓPEZ URREA, C.C. No. 79.446.297

PROPONENTE No. 19: CONSORCIO ALIANZA KEM                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Integrantes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ELECTRO DISEÑOS S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

KA      S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. (34%)                                                                                                                                             



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar 

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la 

República.

CUMPLE Folios 50 - 54 - 58
Certificados expedidos los dias 02 y 03 de Mayo de 

2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de 

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría 

General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la 

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Folios 51 - 52 - 55 - 

56 - 59 - 60
No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de 

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los 

antecedentes correspondientes.

CUMPLE
Folios 51 - 52 - 55 - 

56 - 59 - 60
Certificados expedidos el 02 y 03 de Mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste 

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar 

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la 

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes 

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, 

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se 

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para 

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la 

suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su 

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el 

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en 

nombre y representación del adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio 

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y 

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o 

de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a 

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 97 a 101
Aseguradora: Seguros del Estado

Poliza: 21-45-101218609

Certificado o Anexo: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. No 

es de recibo la certificación de No expiración por falta

de pago, ni soporte de transacción electrónica.

CUMPLE Folio 98

Se anexa constancia de pago

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a 

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folios 97 a 101 03/05/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 97 a 101 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total 

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE Folios 97 a 101

Valor Asegurado:  $319.481.162.2

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga 

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

CUMPLE Folios 97 a 101 Vigente desde 04/05/2017 hasta el 20/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ. con NIT: 

830.055.897-7

CUMPLE Folios 97 a 101

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los 

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento 

de constitución.

CUMPLE Folios 97 a 101

CONSORCIO ALIANZA KEM, integrado por: 

ELECTRO DISEÑOS S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

KA      S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. (34%)          

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 97 a 101

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Se confirmó por medio de la página web de Seguros del 

Estado, el dia 05 de Mayo de 2017: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de 

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 44 - 46 - 48

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero 

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso 

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 36 - 38 - 40



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad 

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la 

certificación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y 

Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre.

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la 

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 36 - 38 - 40

Los certificados se encuentra firmado por los Revisores 

Fiscales designados en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL.

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal 

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o 

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, 

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA o por el CPNAA según 

corresponda, dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N.A

ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica 

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA , dentro de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 8 y 9

La oferta se encuentra abonada por el Ingeniero Civil

MEDARDO RIOS VIASUS, según matrícula profesional y

certificado copnia aportados.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE Folios 62 - 64

Se aportan certificados suscritos por el revisor fiscal de 

las personas jurídicas ELECTRO DISEÑOS S.A. y KA S.A., 

donde se indica que dichas empresa son de las 

anonimas cerradas.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL

El proponente deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, 

en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula 

de extranjería.

CUMPLE Folios 31 a 32

El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 31 a 32

El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la 

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE Folios 31 a 32 CONSORCIO ALIANZA KEM

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un 

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 31 a 32 JAIRO GUSTAVO LÓPEZ URREA, C.C. No. 79.446.297

La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folios 31 a 32

La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE Folios 31 a 32 Clle 4 No. 34 A - 16 / kasa.ingenieria@gmail.com Bogotá

Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último 

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 31 a 32

CONSORCIO ALIANZA KEM:

ELECTRO DISEÑOS S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

KA  S.A. (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MASTABA ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. (34%)                                                                                                                                             

La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE Folios 31 a 32 Clausula 1

Cuando la experiencia específica sea aportada por dos o más integrantes, al menos uno 

(1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes 

Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por 

ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona 

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 

acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al 

cincuenta por ciento (50%).

N.A.

De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una 

participación en el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%).
N.A.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de 

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de 

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del 

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre 

del proceso.

NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 3 a 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:                                                               a. Se incurra en las 

causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.                                                                                                b. Haya 

suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades 

distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación 

del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.                                                                                           

c. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los 

cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona 

que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, contractuales o funcionales, 

participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los 

beneficiarios reales de las mismas personas.      d. Hayan participado como interventores 

o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas 

personas.                                                                        e. Haya presentado propuesta para 

participar en la convocatoria adelantada para contratar la interventoría a la presente 

convocatoria.

CUMPLE Folio 68
Se aporta Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés.

16. CONSTANCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES.

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Se consultan certificados en pagína web de la Policia 

donde se indica que no se registran antecedentes.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones

técnicas exigidas.

Cuando el proponente, sea persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior o superior a los valores mínimos y máximos

establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o

viceversa.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad

o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de

las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado

para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no

lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia

de No Concentración de Contratos.

Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o

se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente  No. 19 CONSORCIO ALIANZA KEM, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE, por cuanto 

procedió a subsanar correctamente los requerimientos efectuados.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.207.491-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804.010.131-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INDICO SAS FRAGUA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-may-17 02-may-17

Monto Carta CC: $ 680,000,000 $ 760,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INDICO SAS FRAGUA SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,440,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA

1

INDICO SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO TEQUENDAMA

FRAGUA SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.411.338-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

816.001.249-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARISTA SAS ASUL SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-abr-17

Monto Carta CC: $ 958,443,486

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

ARISTA SAS ASUL SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958,443,487 $ 958,443,487 CUM.PLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA

2

ARISTA SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO CDI SOACHA 

ASUL SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

71672180-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-may-17

Monto Carta CC: $ 980,000,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%)

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 980,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA

3
19/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

No. Carpeta:

El proponente presenta copia escaneada de una  nueva carta de cupo de crédito y no  original como se 

establece en los términos de referencia numeral 3.1.2. por tal razon el proponente no cumple con los 

requisitos habilitantes de orden financiero.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.104.178-4 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.207.914-9 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.054.826-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ELESCO SAS CONCIVE SAS
COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS
0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 40% 30% 30%

ELESCO SAS CONCIVE SAS
COMPAÑÍA DE INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS
0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 958,443,487 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

ELESCO SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO CDI SOACHA 

CONCIVE SAS

No. Carpeta:

El proponente no presenta carta de cupo de crédito  con lo cual no es posible realizar la evaluación de 

requisitos habilitantes de orden financiero, debe subsanar la carta de cupo de crédito cumpliendo de manera 

integral con lo establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.132.864-4 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.207.914-9 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AGOPLA SAS
CONSTRUCTORA SOLE 

SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 31-mar-17

Monto Carta CC: $ 3,000,000,000

Expedida por: BANCO MULTIBANK

Part. (%) 60% 40%

AGOPLA SAS
CONSTRUCTORA SOLE 

SAS
0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3,000,000,000 $ 958,443,487 CUM.PLE

CUMPLE:

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito ya  que no la presenta en original de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?
El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito ya que esta no menciona de manera explícita que el 

cupo de crédito es pre aprobado.

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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AGOPLA SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO SOLE 20

CONSTRUCTORA SOLE SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El proponente debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que esta no contempla vigencia mínima  de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta no se encuentra dirigida al 

Programa Construcción Infraestructura Equipamientos Urbanos de acuerdo a lo establecido en el numeral 

3.1.2 de los términos de referencia.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79655971-5 35% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12110283-3 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.496.836-3 35% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIME HERRERA OSORIO
HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZAS
INGASI SAS 0 0

Fecha Carta CC: 27-abr-17

Monto Carta CC: $ 959,443,487

Expedida por: BANCO PROCREDIT

Part. (%) 35% 30% 35%

JAIME HERRERA OSORIO
HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZAS
INGASI SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 959,443,487 $ 958,443,487 CUM.PLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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INGASI SAS

JAIME HERRERA OSORIO

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO INGENIERIA 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79308914-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79308914-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERARDO ESPINOSA 

CORTES
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-May-17

Monto Carta CC: $ 960,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GERARDO ESPINOSA 

CORTES
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 960,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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GERARDO ESPINOSA CORTES

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

GERARDO ESPINOSA CORTES

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.013.874-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

891.001.419-1 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Feb-17

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 50% 50%

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 958,443,487 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO TRALO 

LOPECA LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta de cupo de crédito presentada por el participante no cumple con los estipulado en los TDR, Numeral 

3.1.2. "REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO", numeral "3.1.2.3. Razón social de la entidad 

financiera que expide la certificación. " Motivo po el cual en la carta presentada no se tiene la razon social de 

Bancolombia, por lo ello se requiere que el docuento presentado incluya esta información. 

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta de cupo de crédito presentada por el participante no cumple con los estipulado en los TDR, Numeral 

3.1.2. "REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO", numeral  3.1.2.8. La fecha de expedición de la 

carta debe ser inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria" Teniendo 

presente queel proponente envio una carta con fecha del 24 de febrero del 2017, y la fecha de cierre del 4 de 

mayo del 2017, motivo por el cual excede los 60 dias. 



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.098.798-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.098.798-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HAPIL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-May-17

Monto Carta CC: $ 958,443,487

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

HAPIL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958,443,487 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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HAPIL INGENIERIA SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

HAPIL INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807.008.957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807.008.957-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-May-17

Monto Carta CC: $ 958,444,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

EBISU S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958,444,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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EBISU S.A.S

19/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

EBISU S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.110.735-8 35%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.460.588-6 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

19299416-3 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO CONSTRUCTOR 

PRISMA S.A.S
UNIVERSAL SEC S.A.S.

CARLOS JULIO RIVERA 

CORREAL
0 0

Fecha Carta CC: 03-May-17 03-May-17

Monto Carta CC: $ 500,000,000 $ 500,000,000

Expedida por: BBVA BBVA

Part. (%) 35% 35% 30%

GRUPO CONSTRUCTOR 

PRISMA S.A.S
UNIVERSAL SEC S.A.S.

CARLOS JULIO RIVERA 

CORREAL
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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CARLOS JULIO RIVERA CORREAL

GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA S.A.S

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO PRUNI CDI-S

UNIVERSAL SEC S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.104.214-9 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.498.361-6 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INCITECO SAS
INGENIEROS PROYECTAR 

SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 16-May-17

Monto Carta CC: $ 958,443,488

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

INCITECO SAS
INGENIEROS PROYECTAR 

SAS
0 0 0 FECHA DE CUMPLIMIENTO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958,443,488 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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INCITECO SAS

19/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO SAN JOSE

INGENIEROS PROYECTAR SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.194.811.622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860004030-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830010208-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RB DE COLOMBIA SA
CONSTRUCTORA AHA 

LTDA
0 0 0

Fecha Carta CC: 03-may-17

Monto Carta CC: $ 958.443.487

Expedida por: BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

RB DE COLOMBIA SA
CONSTRUCTORA AHA 

LTDA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958.443.487 $ 958.443.487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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RB DE COLOMBIA SA

11/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO CDI TORRENTES

CONSTRUCTORA AHA LTDA

¿La empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto igual o superior al

30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-EUC-O-020-2017 SOACHA 3.194.811.622,00$      



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.194.811.622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900104225-2 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900033171-8 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

18.186.825                              20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BRACO CONSTRUCTOR SAS
PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA SAS

JIMMY ELVER DIAZ 

RODRIGUEZ
0 0

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 50% 20%

BRACO CONSTRUCTOR SAS
PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA SAS

JIMMY ELVER DIAZ 

RODRIGUEZ
0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 958.443.487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto igual o superior al

30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

NO se especifica puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO". Numeral 11: "Que acredite, al momento 

de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin”. Lo 

anterior debido a que la vigencia de la carta cupo de crédito no es mencionada en el documento.

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

La carta de cupo de crédito NO está dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en 

Entornos Institucionales y Culturales – Findeter o específicamente a esta convocatoria.

SOACHA
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JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA SAS

11/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO CONSTRUIR CDI

BRACO CONSTRUCTOR SAS

No. Carpeta:

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral 3.1.2.1. "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original 

expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se 

aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias."

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2.8 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO".  La fecha de expedición de la carta 

debe ser inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria.  El cierre fué el 4 de 

mayo de 2017.



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-EUC-O-020-2017 SOACHA 3.194.811.622,00$      



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79958441-4 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 15-may-17

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto

igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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WILLIAM CARDONA OLMOS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.194.811.622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809.002.625-7 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93385842-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS SAS
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0 0

Fecha Carta CC: 2-may-17

Monto Carta CC: $ 960.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS SAS
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 960.000.000 $ 958.443.487 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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INTERNACIONAL DE ELECTRICOS SAS

10/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO SOACHA 2017

MILLER SUAREZ GUZMAN

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.194.811.622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830053973-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830053973-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MIROAL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-Abr-17

Monto Carta CC: $ 958.443.500

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

MIROAL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 958.443.500 $ 958.443.487 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?

SOACHA
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MIROAL INGENIERIA SAS

9/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

MIROAL INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,194,811,622$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.232.440-8 34%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.122.460-0 33%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.141.859-5 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MASTABA ARQUITECTOS 

INGENIEROS S.A.S
ELECTRO DISEÑOS SA KA SA 0 0

Fecha Carta CC: 15-may-17

Monto Carta CC: $ 1,600,000,000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 34% 33% 33%

MASTABA ARQUITECTOS 

INGENIEROS S.A.S
ELECTRO DISEÑOS SA KA SA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,600,000,000 $ 958,443,487 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SOACHA
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KA SA

MASTABA ARQUITECTOS INGENIEROS S.A.S

19/05/2017 PAF-EUC-O-020-2017

CONSORCIO ALIANZA KEM

ELECTRO DISEÑOS SA

¿La empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto igual o superior al

30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER O

específicamente a esta convocatoria?
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INFORME  DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES -REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-020-2017 
 

CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, Y 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 

EN LA URBANIZACIÓN TORRENTES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)” 
 
 

PROPONENTE N°1. CONSORCIO TEQUENDAMA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INDICO SAS 890207491-2 50% SI 

2 FRAGUA SAS 804010131-6 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 FONADE 1,00 7.141                      
6.496  

 

62 

SI 2091005 FONADE 2,00 1.428 62 

DC-023 DE 2010 1,00 1.941 75 

  10.511     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 FONADE 1 7.141 

                 
3.031,5 

 

62 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 FONADE 1,00 7.152 3000 62 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato No 2091005 FONADE. Folio 62: Aporta certificación expedida por FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO  suscrita por Omar Cardona Gutierrez, Gerente Administrativo, 
Alberto Cardona Botero Subgerente Técnico. 
 
- Objeto del contrato: construcción de la infraestructura educativa urbanización flor del campo, ubicada en 

la ciudad de Cartagena de indias, departamento de Bolivar 
- Participación de (INDICO SAS 40% Y FRAGUA 10%) 
- Valor total del contrato: $ 7,097,106,613,14, 
- Fecha de terminación del contrato: 11 de diciembre de 2009 

- Área construida cubierta: 7151,69 M2 

- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación de fecha 18/05/2010 suscrita por FONADE; se 
concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente 
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2. Contrato No DC-023 DE 2010. Folio 75: Aporta certificación expedida por La Universidad Industrial de 

Santander suscrita por LUA MARINA DUARTE GARCIA Jefe División de Abastecimiento. 
 
- Objeto del contrato: REALIZAR LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LA BIBLIOTECA EN LA 

NUEVE SEDE UIS BARBOSA, TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL 
VOLMEN II DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DE LA LICITACION PUBLICA 034-2010 

- Participación de INDICO SAS 50%  
- Valor total del contrato: $ 2,079,254,756 

- Fecha de terminación del contrato: 30 de junio de 2011.  
- Área construida cubierta: 2051. M2 

- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación de fecha 18/03/2015 suscrita por LA UIS; se 
concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente 

 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N°2. CONSORCIO CDI SOACHA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 ARISTA SAS 891411338-0 50% SI 

2 ASUL SAS 816001249-1 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
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i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N° SA 094 CONSTRUCCION DEL 
EDIFICIO PARA LA CLINICA PEDIATRICA 

COMFAMILIAR 
1,00 13.485 

6.496 

69 

SI 

LPN 01-2001 - CONSTRUCCION COLEGIO 
INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL ITI - 

SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL 
QUINDIO 

1y2 7.954 70-72 

CONTRATO CO 001 SIQ 
NCMCONSTRUCCION DE LA OBRA PLAN 

PILOTO NUEVA CIUDAD MILAGRO 
SECTORES 3 Y 4 - SOCIEDAD DE 

INGENIEROS DEL QUINDIO 

1y2 10.727 73-78 

  32.165    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

LPN 01-2001 - CONSTRUCCION 
COLEGIO INSTITUTO TECNICO 
INDUSTRIAL ITI - SOCIEDAD DE 

INGENIEROS DEL QUINDIO 

1y2 7954 3.031,5 70-72 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

LPN 01-2001 - CONSTRUCCION COLEGIO 
INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL ITI - 

SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL 
QUINDIO 

1y2 6.211 3.000 70-72 SI 

 
  
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
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Contrato 1: N° SA 094, objeto: CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LA CLINICA PEDIATRICA - 
COMFAMILIAR 
 
En el folio 69 presenta certificación expedida por la entidad contratante, COMFAMILIAR en la que consta el objeto 
del contrato, el valor final, la fecha de terminación, las actividades y/o productos requeridos como experiencia 
específica, la ejecución, terminación del contrato. 
 
 
Contrato 2: LPN 01-2001, objeto: CONSTRUCCION COLEGIO INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL ITI - 
SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL QUINDIO 
 
En el folio 70 presenta certificación expedida por la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el 
valor final, la fecha de terminación, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
ejecución, terminación del contrato. Folio 71 y 72 Documento consorcial. Evidencia además los 6211 m2 de placa 
aligerada. 

 
Contrato 3: N° CO 001 SIQ NCM, objeto CONSTRUCCION DE LA OBRA PLAN PILOTO NUEVA CIUDAD 
MILAGRO SECTORES 3 Y 4 - SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL QUINDIO 
 
Mediante presentación de certificación expedida por la entidad contratante en el Folio 73-78, en la que consta el 
objeto del contrato, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las 
actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N°3. WILLMAR JOSE MONCADA ARCILA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 Wilmar Jose Moncada Arcila 71.672.180-9 100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
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“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 150 de 
2007 

1,00 8.769 

                       6.496  

24-33  

SI 

Contrato No. 365 De 
2007 

1,00 4.998 34-36  

Contrato No. 728 de 
2010 

1,00 2.110 37-38  

Contrato No. 648 de 
2010 

1,00 3.754 39-40  

  19.632     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 365 De 
2007 

1 4998                     3.031,5  34-36  SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 150 de 
2007 

1,00 
150 unidades de 

vivienda 
 80 unid de 
viviendas  

24-33 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato No. 150 de 2007:  
 
En los folios 24-33 LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
cerífica que el ingeniero WILMAR JOSE MONCADA ARCILA  suscribió el contrato N° 150 de 2007 cuyo objeto 
es: LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN DE 150 APARTAMENTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, SECTOR ALTO DEL MEDIO “URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA 
CORREA” DEL  MUNICIPIO DE RIO NEGRO. El proponente aporta certificación, licencia de urbanismo y 
construcción y  licencia de modificación urbanismo. Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1, 
2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
 
Contrato No. 365 De 2007: 
  

En los folios 34-36 LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
cerífica que el consorcio CONCREACERO LTDA- WILMAR JOSE MONCADA ARCILA  suscribió el contrato N° 
365 de 2007 cuyo objeto es: la contratación de la nueva sede del programa “Rionegro con Futuro” de la 
I.E.I.T.I.S.A., incluye 17 aulas de clase, laboratorio, auditorio, dos placas polideportivas cubiertas, restaurante 
escolar, oficinas y ascensor discapacitados. El proponente aporta certificación. Con este contrato el proponente 
válido las  condiciones N° 1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
 
Contrato No. 728 de 2010:   

 
En los folios 37-38 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato N° 728 de 2010 cuyo objeto es: LA CONSTRUCCION DE LA 
SEGUNDA ETAPA EN LA SECCION ESCUELA EL PINAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN. El proponente aporta 
certificación. Con este contrato el proponente válido la  condición N° 1  exigida en los TDR para verificar su 
experiencia específica. 
 

Contrato No. 648 de 2010:  
 
En los folios 39-40 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato N° 648 de 2010 cuyo objeto es: LA CONSTRUCCION DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE LA SECCION ESCUELA SANTA CATALINA DE SIENA. El proponente aporta certificación. 

Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia 
específica. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 

 
 
PROPONENTE N°4. CONSORCIO MEGAOBRAS SOACHA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 
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1 ELESCO SAS 900104178-4 40% SI 

2 CONCIVE SAS 800207914-9 30% SI 

3 
COMPAÑÍA DE INGENIEROS 
CONSTRUCTORES SAS 

830054826-1 30% NO 

     100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2133996 1,00 1.045 
                       6.496  

89-91 
SI 

979 DE 2010 2,00 9.554 93-103 

  10.600     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

979 DE 2010 2 
                                         

9.554,30  
3.031,5  93-103 SI 

 
 



 

9 
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

979 DE 2010 2,00             4.026      3.000  93-103 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2133996, objeto: Ajustes a diseños, implantación y construcción de un centro de desarrollo infantil 
CDI en el Municipio de Luruaco, Atlántico 
 
Alternativa A. Folio 89 - 91: Presenta certificación del contrato cuyo objeto es: "Ajustes a diseños, implantación y 
construcción de un centro de desarrollo infantil CDI en el Municipio de Luruaco, Atlántico", suscrita por FONADE, 
documentos que constan el porcentaje de participación (24%), la liquidación del contrato y las actividades 
ejecutadas. 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permita 
tomar el área construida cubierta. 
 
En el plazo para subsanar el proponente no presentó documentación referente a este contrato. 
 
El contrato permite aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
 
Contrato 2: N° 979 DE 2010, objeto: Construcción de Colegio, Jardín Infantil y Escuela de Música, en la 
Centralidad Montecarlo, del Municipio de Medellín. 
 

Alternativa B. Folio 93-103: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de Colegio, 
Jardín Infantil y Escuela de Música, en la Centralidad Montecarlo, del Municipio de Medellín.", suscrita por la 
Empresa de Desarrollo Urbano de Medellín - EDU, documentos que constan el porcentaje de participación (50%), 
la liquidación del contrato y las actividades ejecutadas  
 

En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar una copia legible del acta debido a que el 
acta allegada no es permite tomar los valores de cantidades ejecutadas. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó nuevamente copia del acta final del contrato que permite tomar 
el área construida cubierta a través de los ítems: "1.15.1.1. Cubierta metálica en lámina machihembrada...", 
"2.11.1.1. Suministro, transporte e instalación de cubierta en páneles de aluminio...", "3.9.2.1. Cubierta... “, "3.9.2.2 
Cubierta..." 
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El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 3: N° 4600060792 DE 2015, objeto: Construcción de la segunda etapa de La I.E. La Huerta Rafael 
Garcia Herreros 
 
Folio 105-108: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de la segunda etapa de 
La I.E. La Huerta Rafael Garcia Herreros", suscrita por la Interventoría y el contratista de obra. 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentos que  permitan validar la 
información del contrato por alguna de las alternativas descritas en los términos de referencia, lo cual 
necesariamente requiere que se estén suscritos por la entidad contratante. 
 
En el plazo para subsanar el proponente no presentó documentación adicional referente a este contrato. 
 
El contrato no puede ser válido debido a que la documentación aportada no cumple con las alternativas de 
acreditación descritas en las reglas para la acreditación de la experiencia específica. 
 
Contrato 4: N° 265 DE 2014, objeto: Construcción de los parques educativos de los municipios de Santa Rosa de 
Osos, Briceño y Entrerrios en el departamento de Antioquia 
 
Folio 110 - 111: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de los parques educativos 
de los municipios de Santa Rosa de Osos, Briceño y Entrerrios en el departamento de Antioquia", suscrita por la 
Gobernación de Antioquia, documentos que constan el porcentaje de participación (100%) 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permita 
verificar la "Construcción de edificaciones institucionales" conforme la definición de los términos de referencia, y 
el área construida cubierta. 
 
En el plazo para subsanar el proponente no presentó documentación adicional referente a este contrato. 
 
El contrato no puede ser válido debido a que la documentación aportada no permite al evaluador tener claridad 
respecto a las actividades relacionadas con la ejecución de "Construcción de edificaciones institucionales" de 
acuerdo a la definición de los términos de referencia, sin embargo los contratos aportados en las observaciones 
de cumplimiento permiten acreditar el cumplimiento de todas las actividades. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 

 
PROPONENTE N°5. CONSORCIO SOLE 20 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 AGOPLA SAS 830.132.864-4 60% SI 

2 CONSTRUCTORA SOLE SAS 900.646.157-5 40% NO 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
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Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1,00 12.500                        
6.496  

48 
SI 

2121781 DE 2012 1,00 2.675 58 

  15.175     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1 12500 
                    

3.031,5  
48 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1,00 3.507 
                       

3.000  
48 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: No 2100943 DE 2010, objeto LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
TIPO A EN EL PREDIO LOS ARAUJOS EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA CÓRDOBA 
 
En los folios 48 a 57, el proponente adjunta certificación suscrita por el gerente del convenio 197060 y la 
subgerente de contratación de FONADE, quienes hacen constar que el consorcio RG 061, (ORGANIZACIÓN 
AYCARI LTDA con el 90%) ejecutó el contrato No 2100943, por un valor total de $7.439.165.343,00; el cual 
terminó el 14 de marzo de 2011, en cuanto al cumplimiento informa que el contratista cumplió con el objeto 
en los términos establecidos. En cuanto al  área construida informa que fue de 8946 m2, adicionalmente 
adjunta el acta de entrega y recibo final donde se evidencian las actividades ejecutadas, para la cual el ítem 
de cubierta evidencia una cantidad de 3.507m2 
 
Contrato 1: No 212178 de 2012, objeto AJUSTES A DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 11 AULAS Y BATERÍA 
SANITARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA CORDOBA SEDE LICEO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 
MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA 
 

en los folios 58 a 60, el proponente adjunta certificación suscrita por el gerente de unidad de gestión contractual y 
el gerente del convenio 2121781 de FONADE, quienes hacen constar que la ORGANIZACIÓN AYCARI S.A.S 
ejecutó el contrato No 2121781 por un valor total de $1.670.257.978,00 el cual se terminó el 18/02/2014. 
Adicionalmente adjunta acta de entrega y recibo final donde se evidencia que el valor ejecutado en las actividades 
de construcción fue por un total de $1.647.795.752,00 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
PROPONENTE N°6. CONSORCIO INGENIERIA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 JAIME HERRERA OSORIO 79655971 35% SI 

2 HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 12110283 30% SI 

3 INGASI SAS 9004968363 35% NO 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
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Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

923 DE 2009 2,00 8.932 

                       6.496  

67 

SI 1084 DE 2010 2,00 17.182 69 

UEL - SED - VL - 028-
00-03 

1,00 688 71 - 72 

  26.802     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

923 DE 2009 2 
                                         

8.932,12  
3.031,5  

67 

SI 
1084 DE 2010 2 

                                       
17.181,98  

69 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
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igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

923 DE 2009 2,00 6.575 3.000 67 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 923 DE 2009, objeto: Construcción de la fase 1 del Colegio Comfamiliar Los Lagos 
 
Alternativa B. Folio 67: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de la fase 1 del 
Colegio Comfamiliar Los Lagos...", suscrita por el Director Administrativo de COMFAMILIAR HUILA, documentos 
que constan el porcentaje de participación (100%), el cumplimiento del contrato, las actividades ejecutadas y un 
área construida cubierta de 6.575 m2 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permitiera 
verificar el valor final del contrato toda vez que la certificación aportada indica únicamente el valor inicial del 
contrato. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó acta de recibo final que evidencia el valor final ejecutado. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1,2 y 3. 
 
 
Contrato 2: N° 1084 DE 2010, objeto: Construcción de la fase 2 del Colegio Comfamiliar Los Lagos 
 

Alternativa B. Folio 69: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de la fase 2 del 
Colegio Comfamiliar Los Lagos...", suscrita por el Director Administrativo de COMFAMILIAR HUILA, documentos 
que constan el porcentaje de participación (100%), el cumplimiento del contrato, las actividades ejecutadas y un 
área construida cubierta de 1.939 m2 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permitiera 
verificar el valor final del contrato toda vez que la certificación aportada indica únicamente el valor inicial del 
contrato. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó acta de recibo final que evidencia el valor final ejecutado. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1 y 2. 
 
Contrato 3: N° UEL - SED - VL - 028-00-03, objeto: Construcción, adecuación, mejoramiento y reparación de las 
Instituciones Educativas Distritales Rockefeller - localidad 6, Villa Amalia - localidad 10 y el Polideportivo las Auras 
- localidad 20. 
 
Alternativa B. Folio 71 - 72: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción, adecuación, 
mejoramiento y reparación de las Instituciones Educativas Distritales Rockefeller - localidad 6, Villa Amalia - 



 

15 
 

localidad 10 y el Polideportivo las Auras - localidad 20 ...", suscrita por la Jefe de Oficina de Contratos de la 
Secretaria de Educación de Bogotá, documentos que constan el porcentaje de participación (60%), el cumplimiento 
del contrato, las actividades ejecutadas y un área construida cubierta de 1.813 m2 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permita: 1. 
Verificar el área construida cubierta de las edificaciones institucionales que para este caso corresponden a 
instituciones educativas. 2. Verificar el valor ejecutado final de los proyectos relacionados con "Construcción de 
edificaciones institucionales" 
 

El contrato permite aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 
 
PROPONENTE N°7. GERARDO ESPINOSA CORTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
GERARDO ESPINOSA 
CORTES 

79.308.914-8 100 % SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  



 

16 
 

 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

111 DE 2014 
FONDECUN 

1,00 2.987 
                     

6.496  
 

43 
SI 

 769 de 2013 
FONDECUN 

1,00 2.399 49 

COFAMILIAR 1,00 4.475 54 

  9.860     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

111 DE 2014 
FONDECUN 

1 2987 
                 

3.031,5 
 

43 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

COFAMILIAR 1,00 
                                              
4.342  

3000 54 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No 111 DE 2014 FONDECUN. Folio 43: Aporta certificación expedida por FONDO DE DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECUN suscrita por José Fernando Garcia Subgerente Técnico, 

 
- Objeto del contrato: CONSTRUCCION DE LA ESCUELA DE MUSICA EN EL MUNICIPIO DE GUATAVITA 

CUNDINAMARCA 
- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ 1.839.810.942 
- Fecha de terminación del contrato: 30 de diciembre de 2014 
- Área construida cubierta: 573 M2 
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- Recibo a satisfacción: De conformidad con el acta de liquidación del contrato de fecha 25/03/2015  suscrita 
por FONDECUN y por el Gerardo Espinosa; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del 
contrato en los términos establecidos contractualmente. 

 
Contrato No 769 de 2013 Folio 49 Aporta certificación expedida por FONDO DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECUN suscrita por suscrita José Fernando Garcia Subgerente 
Técnico. 

- Objeto del contrato: CONSTRUCCION DE BIBLIOTECAS PUBLICAS A NIVEL NACIONAL 
- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ 1,477,682,766 
- Fecha de terminación del contrato:  
- Área construida cubierta: 1675 M2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con el acta de liquidación del contrato de fecha 18/11/2014  suscrita 

por FONDECUN y por el Gerardo Espinosa; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del 
contrato en los términos establecidos contractualmente. 

 
Contrato No. 3: Contrato COMFAMILIAR Folio 54 Aporta certificación expedida por COMFAMILIAR suscrita por 
Paola Escobar Díaz Coordinadora de Vivienda Caja de Compensación Familiar del Atlántico. 

- Objeto del contrato: levantamiento topográfico, diseños arquitectónicos, obras exteriores y urbanismo, 
estudio de suelos, diseño y calculo estructural, diseño hidrosanitario, diseño eléctrico, licencias, permisos 
y construcción del proyecto de vivienda de interés social urbanización el encanto  en el municipio de 
Soledad Atlántico 

- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ $2,065,000,000 
- Fecha de terminación del contrato: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
- Área construida cubierta: 4.341 M2  
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación de obra de fecha 16/02/2009 suscrito por 

COMFAMILIAR; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos 
establecidos contractualmente. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N°8. CONSORCIO TRALO 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA 
S.A.S  

830013874-8 50% SI  

2 LOPECA LTDA 891001419-1 50% SI  

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
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Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

F-CTO-009-2012 1,00 10.100 

6.496 

74-115 

SI F-CTO-N°001 DE 2014 1,00 21.316 116-117 

SN 2,00 3.199 120-131 

  34.615    

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

F-CTO-N°001 DE 2014 1 21.316 3.031,5 116-117 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

F-CTO-009-2012 1,00 8.436 3.000 74-115 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: N° F-CTO-009-2012, objeto: Construcción de la primera etapa de la sede de la Universidad de 
Cundinamarca en el Municipio de Chía". 
 
Folio 74: Anexa certificación suscrita por el director de bienes y servicios de la Universidad de Cundinamarca 
Fusagasugá Carlos Eduardo Sierra Reina del contrato cuyo objeto es: " Construcción de la primera etapa de la 
sede de la Universidad de Cundinamarca en el Municipio de Chía", el área construida es de: 8436 m2. 
 
Folios 75 -76: Anexa acta de liquidación del contrato F-CTO-009-2012. 
 
Folios 77-83: Anexa acta final de cantidades de obra.  
 
Folios 84-86: Aporta acta de recibo definitivo  
 
Folios 87-115: Aporta acta final de obra 
 
Contrato 2: N° F-CTO-N°001 DE 2014, objeto: " Contratar la construcción de la segunda etapa de la sede de 
la universidad de Cundinamarca en el municipio de chía" 
 
Folios 116-117: Anexa certificación suscrita por supervisor de la interventoría Alexander Perdomo e interventoría 
olma Yolanda Giraldo  de la Universidad de Cundinamarca Fusagasugá, del contrato cuyo objeto es: " Contratar 
la construcción de la segunda etapa de la sede de la universidad de Cundinamarca en el municipio de chía" 
 
Contrato 3: N° SN, objeto: " Construcción del bloque de aulas x2 en la sede puerta roja de la universidad 
de sucre". 
 
Folio 120: Aporta certificación suscrita por el Jefe De La Oficina De Planeación De La Universidad De Sucre Luis 
Eduardo Ramos Badel del proyecto cuyo objeto es: " Construcción del bloque de aulas x2 en la sede puerta roja 
de la universidad de sucre".  
 

Folios 121-131: Aporta acta de liquidación del contrato. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N°9. HAPIL INGENIERIA 

 

No. Nombre NIT 

Participación en 
la presente 
propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 HAPIL INGENIERIA S.A.S 830.098.798-0 100% SI 

     100,0%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
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Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FONADE 2101306 1 6.380 
6.496  

48 A 49 
SI 

UMNG 021/2009 1 6.092 50 

  12.472     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FONADE 2101306 1 6380 3.031.5 48 A 49 SI 

UMNG 021/2009 1 6092 3.031.5 50 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

FONADE 2101306 1 6.077,95 3.000   48 A 49  SI 

UMNG 021/2009 1 2.159,40 3.000  50  NO 



 

21 
 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: A folios Nos. 48 y 49, CONTRATO No. 2101306 FONADE  
Copia de certificación del 17 de julio de 2012, emitida por FONADE, documento en el cual se evidencia la siguiente 
información:  
 

- Objeto: El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra denominada CONSTRUCCIÓN DE UNA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL SECTOR EL SALADO, URBANIZACIÓN LA CEIBITA, 
MUNICIPIO DE IBAGUE, TOLIMA. 

- Fecha de terminación: 07 de junio de 2011 
- Valor final ejecutado: $6.834.258.279 
- Área construida cubierta: 6.077,95 m2 
- Área construida cubierta: 3.534,44m2 
- Cumplimiento: “De conformidad con el Acta de Liquidación del contrato de fecha 05/12/2011,… se 

concluye que el contratista cumplió  con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente” 

- Contrato ejecutado por la U.T. CONSTRUCCIONES IBAGUÉ, del cual fue parte: HAPIL INGENIERIA 
(50%). 

 
Dentro del periodo de subsanabilidad, el proponente aportó copia del acta de entrega y recibo final suscrita el 29 
de junio de 2011 por el Contratista y por la Interventoría, así como copia de la licencia de construcción expedida 
el 05 de marzo de 2010.   
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
 
Contrato 2: A folio No. 50, CONTRATO No. 021/2009 UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. 
Copia de certificación del 18 de marzo de 2011 suscrita por el Jefe de División de servicios Generales de la 
Universidad Militar Nueva Granada, documento en el cual se evidencia la siguiente información:  
 

- Objeto: Construcción de la primera fase de la Facultad de Ciencias Básicas del Campus Universitario en 
Cajicá. 

- Fecha de terminación: 15 de junio de 2010 
- Valor final ejecutado: $14.938.753.493 
- Área construida cubierta: 10.282,87 m2 
- Cumplimiento: “Terminado y entregado a satisfacción de acuerdo a los términos del contrato” 
- Contrato ejecutado por la U.T. CAJICÁ, del cual fue parte: HAPIL INGENIERIA (21%). 

 
CUMPLE CON ALGUNOS DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Para efectos de los requisitos de cantidad de área construida cubierta, los siguientes contratos no serán 
tenidos en cuenta, toda vez que no cumplen con dicho requerimiento: 
 

Contrato 2: A folio No. 50, CONTRATO No. 021/2009 UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos.  
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PROPONENTE N°10. EBISU S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 
807.008.957-7 100% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2013-000033 
[UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. EMPRESA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 

15.369 6.496 39-51 SI 

  15.369    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2013-000033 

[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. 
EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 

15.369 3.031,5 39-51 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2013-000033 

[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. 
EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 

4505.17 3.000 39-51 SI 

  
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.CMM-2013-000033 
[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA] 

 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 39 a 51 se entrega Certificación emitida por la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, suscrita por William Jiménez en su calidad de 
Coordinador Jurídico y Contratación de la Secretaria General de la UNAD, de fecha 5 de abril de 2016, 
Acta de Liquidación del contrato CMM-2013-000033 suscrita por Nancy Rodríguez Mateus en su 
calidad de Gerente Administrativa y Financiera de la UNAD, de fecha 4 de febrero de 2015 y Acta de 
Recibo Final suscrita por William Jiménez en su calidad de Coordinador Jurídico y Contratación de la 
Secretaria General de la UNAD, de fecha 15 de diciembre de 2014; documentos con los cuales se 
realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la Construcción del CEAD de Puerto Colombia, lo cual es asumido 
por el evaluador como una Edificación Institucional parte de la definición taxativa de Universidades. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área de construcción cubierta requerida, por lo tanto el contrato 
aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de las tres condiciones habilitantes 
requeridas. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
Construcción del CEAD de Puerto Colombia incluyendo estructura, acabados, urbanismo, 
incorporación tecnológica y mobiliario, de conformidad con los términos de referencia de 
la invitación y propuesta presentada por el contratista dando cumplimiento a lo establecido en 
los términos de referencia; así mismo la documentación establece, valor, fecha de terminación y 
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% participación de EBISU S.A.S. lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la 
Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de 
Orden Técnico, Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 

PROPONENTE N°11. CONSORCIO PRUNI CDI-S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA SAS 830.110.735-8 35% si 

2 UNIVERSAL SEC SAS 900.460.588-6 35% si 

3 CARLOS JULIO RIVERA CORREAL 19.299.416 30% si 

   100%  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 



 

25 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 196 DE 2003 - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTA 
1 y 3 8.464 

6.496  

59 A 60 

SI 

CONTRATO No. 102 DE 2003 - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTA 
1 y 3 6.195 61 A 62 

CONTRATO No. 107 DE 2003 - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTA 
1 y 3 3.635 63 A 64 

CONTRATO No. 2132560 - FONADE 1 y 2 2.687 65 A 67 

  20.982     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 196 DE 2003 - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTA 
1 y 3 8464 3.031.5  59 A 60 SI 

 
 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No. 196 DE 2003 - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BOGOTA 
1 y 3 5.543 3.000   59 A 60  SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: A folios Nos. 059 y 060, CONTRATO No. 196 DE 2003 - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
DE BOGOTA.  
 
Copia de certificación del 04 de septiembre de 2009, emitida por la directora de contratación de la Secretaría de 
Educación Distrital de Bogotá, documento en el cual se evidencia la siguiente información:  
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- Objeto: CONTRATAR A PRECIO GLOBAL FIJO EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO – TÉCNICO Y 

POSTERIOR CONSTRUCCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL I.E.D. EL BOSQUE – 
PROYECTO SUR CON BOGOTÁ, DE LA LOCALIDAD 5 USME LOCALIZADO EN EL LOTE 
DENOMINADO SUPERMANZANA NO. 1 DEL SECTOR B, DE LA ETAPA 2 DEL DESARROLLO 
URBANÍSTICO SANTA MARTA. 

- Fecha de terminación: 30 de diciembre de 2006 
- Valor final ejecutado: $3.836.874.712 
- Área cubierta construida: 5.543 m2 
- Cumplimiento: “De conformidad con el Acta de Terminación, se cumplió con el objeto contractual” 
- Contrato ejecutado por el Consorcio CIC, del cual fueron parte: Carlos Julio Rivera Correal (60%) y 

Constructora Cocelca Ltda. (ahora GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA SAS) (30%). 
 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
 
Contrato 2: A folios Nos. 061 y 062, CONTRATO No. 102 DE 2003 - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
DE BOGOTA.  
 
Copia de certificación del 27 de julio de 2009, emitida por la directora de contratación de la Secretaría de Educación 
Distrital de Bogotá, documento en el cual se evidencia la siguiente información:  
 

- Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA ETAPA EN LAS I.E.D.SAN FRANCISCO Y CIUDAD 
BOLÍVAR DE LA LOCALIDAD 19 CIUDAD BOLÍBVAR DE BOGOTÁ, D.C., MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS. 

- Fecha de terminación: 26 de mayo de 2007 
- Valor final ejecutado: $2.686.956.376,49 
- Área cubierta construida: 2.398,25 m2 
- Cumplimiento: “De conformidad con el Acta de Terminación, el interventor certifica que el objeto 

contractual fue ejecutado a entera satisfacción y de conformidad con lo estipulado en el contrato.” 
- Contrato ejecutado por el Consorcio EDUCACIÓN, del cual fueron parte: Carlos Julio Rivera Correal (60%) 

y Constructora Cocelca Ltda. (ahora GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA SAS) (40%). 
 
CUMPLE CON ALGUNOS DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
Contrato 3: A folios Nos. 063 y 064, CONTRATO No. 107 DE 2003 - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
DE BOGOTA.  
 
Copia de certificación del 4 de septiembre de 2009, emitida por la directora de contratación de la Secretaría de 
Educación Distrital de Bogotá, documento en el cual se evidencia la siguiente información:  
 

- Objeto: TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 
EJECUCIÓN DE  LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ETAPA  EN LA I.E.D. LA ESTANCIA 
DE LA LOCALIDAD 19, CIUDAD BOLÍVAR, EN BOGOTÁ D.C. 

- Fecha de terminación: 03 de marzo de 2008 
- Valor final ejecutado: $1.677.750.782,91 
- Área cubierta construida: 1.368 m2 
- Cumplimiento: “Bueno” 
- Contrato ejecutado por el Consorcio CONSTUCTUSED, del cual fueron parte: Carlos Julio Rivera Correal 

(60%) y Constructora Cocelca Ltda. (ahora GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA SAS) (40%). 
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CUMPLE CON ALGUNOS DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
Contrato 4: A folios Nos. 065 a 067, CONTRATO No. 2132560 - FONADE.  
 
Copia de certificación del 13 de julio de 2016, emitida por FONADE, documento en el cual se evidencia la siguiente 
información:  
 

- Objeto: EJECUCIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE TOLÚ-
SUCRE PARA 160 CUPOS. 

- Fecha de terminación: 15 de octubre de 2014 
- Valor final ejecutado: $1.655.244.199 
- Área construida: 1.387,24 m2 
- Cumplimiento: “de conformidad con el acta de liquidación del Contrato de fecha 17/03/2016,… se concluye 

que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente.” 
- Contrato ejecutado por el Consorcio PRISMA, del cual fueron parte: GRUPO CONSTRUCTOR PRISMA 

(60%) y UNIVERSAL SEC SAS (40%). 
 
CUMPLE CON ALGUNOS DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONVOCATORIA. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Para efectos de los requisitos de cantidad de área construida cubierta, los siguientes contratos no serán 
tenidos en cuenta, toda vez que no cumplen con dicho requerimiento: 
 

Contrato 2: A folios Nos. 061 y 062, CONTRATO No. 102 DE 2003 - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL DE BOGOTA.  

- Área cubierta construida: 2.398,25 m2 
 
Contrato 3: A folios Nos. 063 y 064, CONTRATO No. 107 DE 2003 - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL DE BOGOTA.  

- Área cubierta construida: 1.368 m2 
 
Contrato 4: A folios Nos. 065 a 067, CONTRATO No. 2132560 - FONADE.  

- Área construida: 1.387,24 m2 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N°12. CONSORCIO SAN JOSE 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INCITECO S.A.S. 800104214-9 70 % SI 

2 
 

INGENIEROS 
PROYECTAR S.A.S. 

900498361-6 30 % SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
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Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

372-13 1,00 0 

                       6.496  

51-58 

NO 220-15 1 y 2 0 59-66 

075 del 1 de julio de 
2005 

1,00 0 67-75 

  0     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

0 0 0                     3.031,5  0 NO 
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iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

0 1,00 0 3.000 67-75 NO 

 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato  N° 372-13: 
 
En los folios 51-58, El proponente presenta documento  expedido por la Gobernación de Cundinamarca, la que 
certifica que el Consorcio IG  con Nit. 900.686.623-7, con una participación del 60%, realizó la construcción de la 
primera etapa del centro de atención de víctimas de la violencia sexual - Hogar de paso y comisaria Segunda de 
Familia, del Municipio de Facatativá - Cundinamarca. 
 
 

1. En la certificación adjunta por el proponente, el Objeto contractual es: “Realizar la construcción 
de la primera etapa del centro de atención de víctimas de la violencia sexual - Hogar de paso y 
comisaria Segunda de Familia, del Municipio de Facatativá - Cundinamarca.” En la cual no se 
evidencia lo que el proponente manifiesta en el comunicado radicado el día 18 de mayo de 2017 
con número de radicado No. 120171000020753, el cual menciona que: “...el proyecto acogerá, 
entre otras dependencias, Centro de servicios judiciales para adolescentes CESPA, centro de 
atención penal integral a victimas CAPIV  y la unidad de responsabilidad penal para adolescentes 
– URPA.” , 
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No aportó la documentación que cumpla con en los términos de referencia en el numeral 3.1.3.1.1. 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en el 
literal F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 

alternativas:  
 

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o 
constancia expedida únicamente por el interventor externo. 

 
 Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, 
o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, 
y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista 
 
Alternativa C. Para el caso de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda 
y/o 3000 m2 de área construida cubierta), podrá certificarse con copia de la Licencia de construcción 
acompañada de: Certificación de la alcaldía municipal donde se conste la ejecución del proyecto o certificado 
de habitabilidad o certificación de la Fiduciaria en la cual se conste la constitución del encargo fiduciario para 
la ejecución del Proyecto y al proponente como Fiducomitente Constructor. Se tomará como valor ejecutado 
el certificado por la contratante, a falta de este, se tomará el certificado por la Fiduciaria, y en ausencia de este, 
el valor ejecutado se podrá certificar por el Revisor Fiscal cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté 



 

31 
 

obligado a contar con Revisor Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso. Cuando no esté obligado a contar 
con Revisor Fiscal podrá certificarse por el Contador Público y el representante legal.  

 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido 
como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier 
certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida 
por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte. 

 
Contrato 2: N° 220-15: 
 
En los folios 59-66, El proponente presenta documento  expedido por la Gobernación de Cundinamarca, la que 
certifica que el Consorcio IGP  con Nit. 900.870.919-1, con una participación del 60%, realizó la construcción del 
centro de atención integral para la primera infancia y adolescencia - centro de atención de víctimas de la violencia 
sexual - Hogar de paso y comisaria Segunda de Familia - segunda etapa, del Municipio de Facatativá - 
Cundinamarca. 
 

1. En la certificación adjunta por el proponente, el Objeto contractual es: “Realizar la construcción 
de la primera etapa del centro de atención de víctimas de la violencia sexual - Hogar de paso y 
comisaria Segunda de Familia, del Municipio de Facatativá - Cundinamarca.” En la cual no se 
evidencia lo que el proponente manifiesta en el comunicado radicado el día 18 de mayo de 2017 
con número de radicado No. 120171000020753, el cual menciona que: “...el proyecto acogerá, 
entre otras dependencias, Centro de servicios judiciales para adolescentes CESPA, centro de 
atención penal integral a victimas CAPIV  y la unidad de responsabilidad penal para adolescentes 
– URPA.”  
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No aporto la documentación que cumpla con en los términos de referencia en el numeral 3.1.3.1.1. 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en el 
literal F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 

alternativas:  
 

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o 
constancia expedida únicamente por el interventor externo. 

 
 Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, 
o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, 
y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista 
 
Alternativa C. Para el caso de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda 
y/o 3000 m2 de área construida cubierta), podrá certificarse con copia de la Licencia de construcción 
acompañada de: Certificación de la alcaldía municipal donde se conste la ejecución del proyecto o certificado 
de habitabilidad o certificación de la Fiduciaria en la cual se conste la constitución del encargo fiduciario para 
la ejecución del Proyecto y al proponente como Fiducomitente Constructor. Se tomará como valor ejecutado 
el certificado por la contratante, a falta de este, se tomará el certificado por la Fiduciaria, y en ausencia de este, 
el valor ejecutado se podrá certificar por el Revisor Fiscal cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté 
obligado a contar con Revisor Fiscal o cuando por estatutos así se dispuso. Cuando no esté obligado a contar 
con Revisor Fiscal podrá certificarse por el Contador Público y el representante legal.  

 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido 
como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier 
certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida 
por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte. 

 
Contrato 3: N° 075 del 1 de julio de 2005: 
 
En los folios 67-75, El proponente presenta documento  expedido por El subdirector de contratos de la Secretaria 
de Educación Distrital, la que certifica que INCITECO LTDA, con una participación del 100%, realizó la Ejecución 
de la obras necesarias para la atención de emergencias en edificios e instalaciones de los centros educativos 
distritales de las diferentes localidades, hasta agotar el valor del contrato, por el sistema de precios unitarios fijos, 
sin formula de reajuste. 
 

1. Con este contrato el proponente  NO valida el cumplimiento de las 1 ,2 y 3 condiciones exigidas en los 
TDR, debido a que:” iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia 
especifica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier 
de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o 
Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 
3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta 
del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto.  
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2. Adicional, esta certificación no se puede evidenciar que sea el área de construcción cubierta 
por proyecto y/o contrato igual o mayor a 3000 m2, por cuanto cada Centro educativo 
distrital al cual hace referencia el acta aportada corresponde a ejecuciones independientes, 
lo que quiere decir que corresponde a un solo proyecto. Por lo anterior ninguno de los 
proyectos que habla la certificación cumple con el requerimiento de 3000 m2 de 
construcción cubierta del proyecto. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos 
técnicos. 
 
PROPONENTE N°13. CONSORCIO CDI TORRENTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 RB DE COLOMBIA S.A. 860.004.030-1 50% SI 

2 CONSTRUCTORA AHA LTDA 830.010.208-9 50% NO 

     100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1,00 8.165                        6.496  66 al 71 SI 

  8.165     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1 8165                     3.031,5  66 al 71 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No. 2093041 
(FONADE) 

1,00 5.329 3.000 34 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: CONTRATO No. 2093041 (FONADE) 
 
Del folio 66 al 71 el proponente presenta certificación del contrato No. 2093041 suscrito entre FONADE y 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SAN JOSE (YAMILL MONTENEGRO- 50% y RB DE COLOMBIA S.A-50%) 
cuyo objeto es “CONSTRUCCION DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO 
TOCORAMA III DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER” 
suscrita por ISABEL DE LOS MILAGROS ABELLO ALBINO en su calidad de Subgerente de Contratación y 
CARLOS ALBERTO SIN URIBE en su calidad de Gerente de Convenio 197060, de fecha 23 de mayo de 2012, 
por valor de $8.746.662.717, y en la cual se evidencia fecha de Acta de Liquidación del Contrato del 22 de 
diciembre de 2011.   
 
- Objeto del contrato: construcción de una infraestructura educativa tipo a en el predio TOCORAMA III del 

municipio de San Jose De Cúcuta departamento de Norte De Santander. 
- Participación del 50% por parte de RB DE COLOMBIA S.A en el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SAN 

JOSE. 
- Valor total del contrato: $8.746.662.717. 
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- Fecha de terminación del contrato: se tomó la fecha del acta de liquidación del contrato 22/12/2011 que 
aparece en el folio 66. 

- Área construida cubierta: 5329m2 área la cual se pudo evidenciar en los folios 70 y 71 con los ítems 
11.02.01.01 “panel metálico MonoRoof Metecno 25 mm o Equivalente” cantidad 2385 m2, S/N losas 
aligeradas con casetón en fibra H= 0.40 21 MPA  cantidad 2622.88 m2 y S/N losas aligeradas con casetón 
en fibra H= 0.35 21 MPA cantidad 321.27 m2. 

 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 
PROPONENTE N°14. CONSORCIO CONSTRUIR CDI 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PROYECTAR INGENIERIA 
COLOMBIANA SAS 

900104225-2 50% SI 

2 
BRACO CONSTRUCTOR 
SAS 

900033171-8 30% NO 

3 
JIMMY ELVER DIAZ 
RODRIGUEZ 

18.186.825 20% NO 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
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i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

321 - 2012 CM - 235 CONSTRUCCION DE 
AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN 

SISTEMA ALTERNATIVO EN IE UBICADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - 

OIM 

1 3.029 

6.496 

81 

SI 

PAF-JU-32-G20DC-2015 “ELABORACIÓN DE 
AJUSTES A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y A 

LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCION  
MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO 

DE MÉTODO ALTERNATIVO  
PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 
UBICADAS EN CARMEN DEL DARIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ” con el 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. 

1 5.801 82-120 

  8.829    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU-32-G20DC-2015 “ELABORACIÓN DE 
AJUSTES A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y A 

LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCION  
MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE 

MÉTODO ALTERNATIVO  PREFABRICADO, 
LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA - UBICADAS EN CARMEN DEL 

DARIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ” 
con el PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - 
FINDETER ADMINISTRADO POR LA 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

1 5801 3.031,5 82-120 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 



 

37 
 

Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

321 - 2012 CM - 235 CONSTRUCCION 
DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS 

EN SISTEMA ALTERNATIVO EN IE 
UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER - OIM 

1 3.525 3.000 81 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 321 - 2012 CM - 235, objeto: CONSTRUCCION DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN 
SISTEMA ALTERNATIVO EN IE UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER – OIM: 
 
En el folio 81 presenta certificación expedida por la entidad contratante, OIM en la que consta el objeto del contrato, 
el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del contrato. 

 
Contrato 2: N° PAF-JU-32-G20DC-2015 objeto: “ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y 
A LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCION  MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO 
ALTERNATIVO  PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN CARMEN DEL DARIEN EN EL DEPARTAMENTO DE 
CHOCÓ” con el PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 
Adjuntan copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, en el folio 82 - 112 anexa el 

contrato suscrito con el PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. En el folio 113 - 118 acta de Terminación del contrato donde 

consta la ejecución del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual viene suscrita 

por el Interventor y el Contratista;  del folio 118-120 Información de los consorciados. 

 
Contrato 3: N° 160 de 2010 CM–149, objeto: REALIZACION DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION 
DE SIETE (7) AULAS EN LA IE COLEGIO DE OCCIDENTE, MUNICIPIO DE ANSELMA OIM 
 
No subsanó el desglosar el valor del contrato para construcción y aparte lo que fue para diseños ya que la 

experiencia específica de la presente convocatoria es en construcción. Sin embargo, esta experiencia NO era 

requerida para cumplir, ya que con el contrato N°1 y 2 descritos anteriormente CUMPLE el proponente. De otro 

lado, mediante presentación de certificación  expedida por la entidad contratante OIM en el Folio 121, en la que 

consta el objeto del contrato, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del 

proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o 

liquidación del contrato o proyecto. 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 



 

38 
 

PROPONENTE N°15. WILLIAM CARDONA OLMOS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 William Cardona Olmos 79.958.441 100% SI 

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

Contrato No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2130668 
de 2013 

1,00 5.015 

                       
6.496  

33 

SI 

Contrato No. 2131173 
de 2013 

1,00 2.540 34 

Contrato No. 052 de 
2011:  

UNIDAD DE SALUD DE 
IBAGUÉ E.S.E.  

1,00 7.020 35 

Contrato No. 1063 de 
2014 

1,00 3.573 36 

  18.149     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 052 de 
2011:  

UNIDAD DE SALUD 
DE IBAGUÉ E.S.E.  

1 7020 
                    

3.031,5  
35 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 052 de 
2011 

1,00 4.934 3.000 35 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 2130668:  
 
En los folios 80-105 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 2130668 
cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA Para 500 cupos. El 
proponente aporta certificación, contrato de obra y acta de recibo parcial denominada como acta No. 7 Final.  
 
El proponente aportó experiencia con el contrato Contrato No. 2130668 cumpliendo con la condición: ii. El valor de 
Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
 
Contrato No. 2131173:  
 
En los folios 106-126 FONADE certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 
2131173 cuyo objeto es: la ejecución de LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA -PARA 160 
CUPOS. El proponente aporta certificación, contrato de obra, acta de recibo parcial denominada como acta No. 7 
Final y presupuesto de obra.  
 
El proponente dentro del plazo otorgado para subsanar, hizo entrega de documento donde evidencia las actividades 
y cantidades  ejecutadas.  
  
Contrato No. 052 de 2011: 
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En los folios 034-060 LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. cerífica que el señor WILLIAM CARDONA 
OLMOS suscribió el contrato N° 052 de 2011 cuyo objeto es: la contratación de la segunda etapa de la Unidad 
intermedia de salud de los Barrios del Sur en el Municipio de Ibagué, Departamento del Tolima. El proponente 
aporta certificación de áreas, contrato de obra y acta final de obra.  
 
El proponente dentro del plazo otorgado para subsanar, hizo entrega de documento donde evidenciara la fecha de 
terminación del contrato de obra en el plazo señalado. Para la verificación de la información requerida, el 
proponente presento certificación suscrita por el Gerente USU E.S.E. donde se relaciona la fecha de terminación 
del contrato del 8 de Agosto de 2012. 
 
El proponente aportó experiencia con el contrato Contrato No. 052 de 2011, cumpliendo con las condiciones: i. El 
valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. y iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos 
aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro 
Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones 
o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda 
y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del 
proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 
 
Contrato No. 1063 de 2014:  
 
En los folios 061-078 el SENA certifica que el señor WILLIAM CARDONA OLMOS suscribió el contrato N° 1063 de 
2014 cuyo objeto es: elaboración y ajustes a LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
LOS AMBIENTES PLURITECNOLOGICOS EN EL CONTEXTO AGROINDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS DE REDES AGRICOLAS  Y PECUARIAS DEL CENTRO AGROPECUARIO “ LA GRANJA” DEL 
SENA – ESPINAL. El proponente aporta certificación y contrato de obra.  
 
El proponente dio cumplimiento al requerimiento de entrega de documento relacionado en el numeral 3.1.3.1.1., 
literal F, alternativa B de los términos de referencia. Para la verificación de la información requerida, el proponente 
presento Acta Parcial No. 8 – Final de la Etapa de Construcción de fecha 16 de marzo de 2015 suscrita entre el 
contratista e interventoría. Sin embargo, en el acta parcial No. 8 Parcial – Final – Etapa de Construcción se 
evidencia que el valor de construcción corresponde a $2.302.507.507 y no al valor del contrato de $2.397.496.918. 
 
El proponente aportó experiencia con el contrato Contrato No. 1063 de 2014 cumpliendo con la condición: ii. El 
valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica. 
 

PROPONENTE N°16. CONSORCIO SOACHA 2017 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS  809.002.625-7 50%   

2 MILLER SUAREZ GUZMAN 93.385.842 50%  SI 



 

41 
 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 6.942 
                       

6.496  
60-67 SI 

  6.942     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1 6.942 
                    

3.031.5  
60-67 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
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igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 3.314 3.000 60-67 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2011008, objeto: Construcción de la primera fase de la institución educativa medalla milagrosa  
Correspondiente a la institución educativa Andres Rocha del municipio de Chaparral. 
 
Alternativa A Folios (60-67): Presenta certificación suscrita por el supervisor de obra del contrato de la referencia, 
La certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación (Construcción de la institución 
educativa Andres Rocha del municipio de Chaparral. ), con sus respectivas aéreas cubiertas (3.314 m2), así mismo 
indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 1000 %  el contrato 
aporta el valor para establecer la acreditación de las actividades 1, 2  y 3. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 

 
PROPONENTE N°17. MIROAL INGENIERIA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 MIROAL INGENIERÍA SAS 830.053.973-1 100% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
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“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

000365 de 2013 1,00 3.834 
                       

6.496  

71 a 73 

SI 824 1,00 0 74 a 76 

402 de 2015 1,00 14.423 77 a 80 

  18.257     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

402 de 2015 1 14.422,53 
                    

3.031,5  
77 a 80 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

402 de 2015 1,00 8.763 3.000 34 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: N° 000365 de 2013, objeto: “COONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL 
BARRIO VILLA PAUL - MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA".  
 
En folios 71 a 73, el proponente adjunta certificación suscrita por Guillermo Alfonso Sanchez, en su calidad de 
secretario de la secretaria de obras públicas, donde hace constar que MIROAL INGENIERÍA LTDA ejecutó el 
contrato de obra número 000365 de 2013, el cual terminó el 29 de  mayo de 2014, por un valor total de 
$2.361.905.361,32. En el documento se certifica que el área construida cubierta fue de 2925 m2. Adicionalmente 
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adjunta el acta de recibo y entrega de obra. La documentación aporta experiencia para las condiciones 1 y 2 de la 
experiencia específica requerida. 
 
Contrato 3: N° 402 de 2015, objeto: "CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y TERMINACIÓN DEL COLEGIO 
MIGUEL ANTONIO CARO EN EL MUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA".  
 
En el folio 77 a 80 el proponente adjunta certificado firmado por Guillermo Alfonso Sanchez en su calidad de 
Secretario de Despacho de la Alcaldía de Funza, donde hace constar que el Miroal Ingeniería SAS ejecuto el 
contrato de No. 402 de 2015 con fecha de terminación el 8 de marzo de 2016 y se aclara que el área construida 
cubierta es de 8763M2, adicionalmente adjunta acta de liquidación. 1, 2 y 3 de la experiencia específica requerida. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2: N° 824/2011, objeto: "LA CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL UBICADO EN EL CANTÓN NORTE DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C". 
 
En los folios 81 a 83 el proponente adjunta certificado firmado por el Teniente Coronel Oscar Fernando Peralta 
Cortés en su calidad de director administrativo de Ingenieros de las Fuerzas Militares de Colombia del Ejercito 
Nacional, donde se hace constar que el Consorcio Cantón Norte 2011 (INGEBYP LTDA - 1% y MIROAL 
INGENIERIA LTDA - 99%) Ejecutó el contrato de obra No. 824/2011, por un valor total de $7.603.399.877,00. En 
el certificado adjunto se aclara que se tiene un área construida cubierta de 5.598 M2, fecha de terminación el 31 
de julio de 2012. En cuanto al cumplimiento y calidad se informa que no se tienen observaciones y el porcentaje 
ejecutado es 100% calidad.  
 
Mediante la publicación del documento de solicitud de subsanabilidad, se le realizó el siguiente requerimiento:  
 
“(…) adjuntar los documentos adicionales que permitan evidenciar que el alcance del contrato presentado cumple 
efectivamente con lo solicitado en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, en cuanto 
a “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones.” 
 
Sin embargo, el proponente en el plazo otorgado para subsanar respondió a la solicitud de la siguiente manera: 
 
“aclaramos que el proyecto del contrato No. 824/2011 se desarrolló dentro de las diferentes instalaciones 
Universitarias y escuelas que se encuentran en el Cantón Norte de la Ciudad De Bogotá, pero en el momento no 
contamos con un documento donde se certifique o precise que esta construcción, dentro de su alcance y objeta 
defina el tipo de “edificaciones institucionales” que se requieren en los términos de referencia” 
 
Por esta razón, dicha certificación no será tenida en cuenta para la acreditación de la experiencia específica. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica. 
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PROPONENTE N°19. CONSORCIO ALIANZA KEM 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
MASTABA ARQUITECTOS 
INGENIEROS S.A.S 

900.232.440-8 34% SI 

2 ELECTRO DISEÑOS S.A. 800.122.460-0 33% SI 

3 KA S.A. 830.141.859-5 33% SI 

     100%   

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE 
TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) 
Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, que cumplan las siguientes 
condiciones: 
  
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de 
área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de adecuación 
o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado. 
 
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

08-6-16170-2015 3,00 2.590 
                       

6.496  

71 

SI 2565-2013 2,00 1.865 73 

001/2013 1,00 8.326 74 

  12.781     

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001/2013 1 8326 3.031,5 74 SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo Infantil o Establecimientos o 
Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o mayor a 80 unidades de vivienda y/o 3000 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 3000 m2 por contrato y/o proyecto. 
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

001/2013 1,00 5.563 3.000 74 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: No 08-6-16170-2015, objeto: TERMINACIÓN Y CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE 
BLOQUES ADMINISTRATIVOS Y PEDAGÓGICOS DEL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DE LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA SANTANDER. 
 
En folios 71 y 72 el proponente adjunta certificación suscrita por la Coronel Yackeline Navarro, en su calidad 
de Directora encargada de la Dirección De Bienestar Social De La Policía Nacional, quien hace constar que 
el consorcio HRK (KA SA con el 50% de participación), ejecutó el contrato No. 08-6-16170-2015 por un valor 
total de $3.966.334.788,71, el cual terminó el 24 de diciembre de 2015. En la certificación se evidencia que 
el área construida cubierta fue de 1.090 m2 en cuanto al cumplimiento informa que fue a satisfacción.  
 
Dentro de los documentos aportados dentro del plazo otorgado como oportunidad para subsanar, el 
proponente allegó el acta de recibo final de obra del contrato, donde se evidencia que el valor total ejecutado 
en las actividades de obra fue de  $3.337.951.215 
 
 
Contrato 2: No 2565 de 2013, objeto: la construcción de la escuela de música del municipio del Carmen de 
bolívar, departamento de bolívar. 
 
En el folio 73 el proponente adjunta certificación suscrita por Juan Manuel Díaz Castro en calidad de  
Coordinador de Grupo de Contratos y Convenciones del Ministerio de Cultura, quien hace constar que la 
UNIÓN TEMPORAL HR DISEÑOS (ELECTRO DISEÑOS SAS participación del 50%) ejecutó el contrato No. 
2565 de 2013, el cual tuvo fecha de terminación el 12 de septiembre de 2014 y tuvo valor total de 
$2.297.736.692. adicionalmente se evidencia que el área construida cubierta fue de 1.058m2 
 
Contrato 3: No 001/2013, objeto: CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL DENOMINADO VILLA LILIANA EN LA CIUDAD DE FUSAGASUGÁ. 
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En los folios 74 a 95, el proponente adjunta el contrato de obra No 001/2013, suscrito entre la Unión Temporal 
Villa Liliana (apotema red con el 30%) y la Cooperativa Cootradecun. adicionalmente adjunta Acta de entrega, 
recibo final y liquidación de obra, suscita por el Representante legal de Cootradecun, Representante legal de 
la Unión Temporal Villa Liliana y El Interventor, donde se evidencia que el contrato terminó el 7 de mayo de 
2014 y fue por un valor total de 17.095.942.791,46. dentro de los documentos aportados se encuentra la 
licencia de construcción donde se evidencia que el proyecto cuenta con 14 torres de apartamentos de 5 pisos. 
dentro del acta de recibo final y liquidación de obra es posible evidenciar las cantidades ejecutadas. 
adicionalmente adjunta la carta de conformación de la Unión Temporal, donde se evidencia que apotema red 
con nit:900.232.440-8 tuvo una participación del 30%. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica. 
 

Dado el veintidós (22) del mes de mayo de 2017. 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 


